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•Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
concediendo 'el empleo superior 

inmediato a aquel con que figura en 
■ .las relaciones que se publican a l%s 

7efes y Oficiales incluidos en eWas 
pior ios servicios que prestaron y  
mcTitús que contrajeron en eampa^ 
ma.—Párginasi 938 y 939. |

^  Ministerio de Estada
iSFfeáft decreto disponiendo pase d con- 

tinuar sus servicios cún la misma 
. categoría que hoy tiene, a la Lega^ 
cióñ de España en Santiago de Chi- 
de, D, Bernardo Abneida y Rerreros, 
3íinistro Residente en Santa Fe de 
;Bqgotáv~R*á^ . .

‘Ministerio de Gracia y Justicia«
Mcol decreto "rebajando la tercera par- 
, Je  de la pena impuesta a Marcelo 
‘ B autista: Carbállar,— Página 939.
'0lro conmutando por la de seis mCr! 

■ses de arresto mayor la pena im- 
tpuestá a Paula María del Carmen 
González PiOcco.— Página 939.

0tro  indultando del resto de la pena 
; que le falla cumplir a Nicolás Ortiz 

Valie,— Página 939. 
líJJros conmutando por igual tiempo 
" de dcstwTTO el resto dé la pena que 

les f(dia cumplir a Cándido Rubio 
^iyiUuendas, José FrcmcAseo Faban.a 
-Bonct y José Nieto Garri(lo,~PágU 
J:nas 939 y 940. /

Ministerio de la Guérra.
lieal decreto dispcmiendo cese eú el 

mando de la octava división y pase 
la situación de primeva reserva el 

General de división D, Francisco

Sánchez-Manjón y del Busto*—Pá
gina 9

O tro nombrando General dé Id dría- 
va división al Genérál de división 
D. Maximiliono Soler y  Losada*^  
Página 940.

Otro promoviendo' al empleo de Gene
ral de división aVGeneral de briga-í 
da I). Francisco Go7izález-Unqueta 
y Benitez*— Páginas 9M} y 941.

Otro nombrando General de la terct'ea 
divüión ele Cabaíleria ál General de 
división D, Franciscú Gonzáíéz-^Cz- 
queta y  Benitez.—Página 9tíi.

Otro disponiendo cese en el mandó de 
la primera brigada de Infa/nteiia de 
la c/aarta división y en la comisión 
cjue a las órdenes dcl Alto Comisa
rio de España en [Marruecos, y pase 
a la situación de primera reserva, 
el General 'de brigada D. Miguel 
Fresneda y Mengibar. --^ Páginas, 
941 fi/ 942.

Otro nombrandx) Jefe de Estado Man
yar de la 'Capitanía general de la 
sépiimm Región al Geiierai de bri
gada D. Frfmcisco Gómez ^ jordana 
y Souza.— Página 942.

Otro disponiendo que el Genetal de 
brigada D. Francisco Gómez-Jarda- 
na y  Souza, Jefe de Estado Mc^or 
de la Oapit(tilia general de la sépti
ma Región, pase destinado en eomi- 
'sión a las órdenes del Alio Cornisa^, 
rio de España en Ma7ruecos, comb 
Jefe de su Gabinc fe militar y de 
Estado Mayor del Ejércüo de Esim- 
ñü en Africa.— Página 942.

Otro disponiendo pase 'dcslUj^do en 
cotnis ién á las órdeTWS ' dcl ¡Alio C(>- 
wÁsario de Espm a en Marruecos el 
General de. brigada D. Jerónimo Pa
lón de Cornos cma y Moragas.—Pá
gina 942.

Otro noilibrando General d£ la leYcé- 
rá brlgddn de la primera división de 
Cabdliería cd General de brigada 
D, Ra.ftxeL Péi'ez y  Hcrci^a. —  PÓjgU. 
na 942.

O Ira coiicedúntdrO la Gi'm Cruz de la
Real y Militar Orden de San Eerme- 

negiUlo al Gcnercd de binyada don

José Cosidó y  Per-piñán.r^. Pági-á 
. na 942. / • \  '

Otro nombrando General de la  tercerd \ 
brigada de la terceru división der 

_ Caballería al General de brigadu don{ 
Pe/lro de la Cerda'y López Mollinea 
do.— Página 942. ' ¡

Otro ídem General de Ui primera hr\-~ 
goda de Infantería de la, cuarta 
visión al General de brigada D. Iaiís 
Navarro y Alonso de Celada.—Pa-. \ 
gina 942. . í

Otros disponiendo poAén a la situq-^ 
ión de segunda reserva los Generó- , 
les de brigada en primera 'reserva ? 
D. Ramón Fort y Medina y D. Jos,é  ̂
de Nouvilas y  de Vüar.—Pág, 942. ! 

Otro concediendo la Cruz de la ¡
Real y Militar Orden de San Her-^\ 
monegildo al General de brigada en \ 
situación de primera reserva don i 
Eulogio Quintana i/ Duque,—Pági- ! 
na 942. " |

Otro promoviendo di empleo de Geñe- \ 
ral de brigada' al Coronel de Cabo.-.; 
Hería D. Federio Araoz y NoUa. —■ • 
Páginas 942 y  943. f', |

Otro ídem id. id. 'ül Coronel de Infan- ' 
tería de D Marcos Rodríguez y Calvo. \ 
Páginas 943 y  944. j

Otro ddsponiendo cese éñ el mando de , 
la primera división y pase a la si- , 
tuación de primera reserva el Ge^ \ 
7ieiml de división D. Luis Fridrich 
íj Bornee,— Página \

Otro nombrando General de la prU ’ 
mera división al General de divi- i 
sión D. Bernardo Alvarez del Man- ■ 
zano y  M.enéndez Vnldés, actual Co- [ 
mandante genera de Ceuta.—Pági- > 
na 944. ¡

Otro dem Comiandnñte geñeráí de Ceu^. i 
ta al General de división D. Ayvt'cmio 
y  elle jo y Vila, fictual GobernadoYA-. 
militar de Cartagena.—Página 944¿ 

Otro ídem Gobernador 'militar de Car.  ̂
tagena al General de división don 
Pedro Vives y Vich, que actimlmeñ’i. 
tê  manda la undécima división, y. 
disponiendo continúe en la cornil, 
[sión a las órdenes del Alto Comisa’̂



fio  de España en Marruecos,-—Fági^
 ̂ na 944.
( Otro promoviendo al empleo de Gene^. 

ral de 'división al General de briga-- 
da D. Jacob o Gurda j/ Boitre,--Pá-. 
gmas 944 y  945. 

i Otro nombrando General de la undé
cima cMvisióm al GeneraJ de divv=i 
sión D. Jacob o García y  Roure,---^ 
Página 945.

I Otro disponiendo: cese én la comisión 
que le fué conferida a las órdenes 
del Alto Co7nisario de España ■ en 
M arme os el General de la segunda 
brigada de Infantería de la décimo- 
tercera división D. Enrique Mavso 
y 'aBlaguer.—Página 945.

Otro 'nombrando segundo Jefe de la 
Commdancia general de Ceuta ul 
General de brigada D, Alfonso Al- 
cayna y  Rodríguez-, 'actuad Jefe \ de 
las [tropas de Ja Zona de Téiuán,^. 

\ W gina 9Á^. B
‘ Otro ídem Commulañte generaJ de 

genieros de Ja segundct Región al 
General de brigada D. Eduardo .Ra-̂  
mos y  D'kiz de Yíla, que desempeña 
igual \cargo en la cuarta Región,-^. 
Págin<x>9^ .  ' -I 

'0fro ídem id. id. de la cuarta Región 
al [General de brigada D. José Ma^ 
ílrid y  Ruiz, que desempeña el mis=̂  
mo cargo en la iseada Región.—Pá
gina 945.

Ofi^ó ídem Jefé de Ic^ Wopas de la 
Zona de Teiuán âl General de bri
gada D. Alberto Castro y  G irona.^  

; Página 945.
Xffro pramovien(É} di empleó de Gene 

ral de brigada al Coronel de Inge- 
níeros D. Manuel Ruiz MonUeó.—̂  

r Págmas 945 y  946.
(Jiro nombrando Comandante general 

de Ingenieros de la sexta Región al

General de brigada D. Manuel Rjiiz 
y  MonUeó.-—Página 946.

Ministei xo de Hacíen<1a.
Roali orden disponiendo que por las 

Oficinas hquutadoras del impuesto 
de 'Derechos realce pe facilite a las 
Cámaras de la F) coiedad urbana e l - 
m xilio  mdispen^cHey para la, recti
ficación mdenurarrón del Censo de 
Pro-piietarios.—Págíms 946 y  '947.

Otra concedMndo ei gdazo de tres me-^ 
ses :q los contribuyentes e intere
sados que tuvieran pendientes de 
despacho alguna solicitud o recla
mación relacionada con los docu-^ 
mentos destruidos 'por el incendio 
de las oficinas de la. Delegación de 
Hacienda de Málaga perra que pue
dan reproducir, [aquéllas. —  Pági
na 947. ^

Miíiisterio de fc te tc c ió n  PüMIcf- 
y. Bellas

Real orden aprobando, con Ja adición 
que se indica, los Estatutos y Re-i 
glamento orgánico de la Asociaci%n 
de Exploraáores de España.— Pági- 
7ia 947» ') ■

Ofm disponiendo asciendan en corri
da de escalas u los sueldos y  con las 
antigüedades que se indican los. 
Maestros y Ma.estras que se men
cionan.— Páginas 947 a 949.

IEstado. — BúBs'ecretaría.— de 
'ComereiOo—Anunciando que los Go
biernos (le España y  Noruega han 
convenido en prorrogar de nuevo 
por un mes, a partir del Si de .Mapa 
iUtímo, .’el acuerdo comercial provi-

sional concluido entre dichos paise^. 
el día i.° de. Diciembre de '1924.“-^ 
Página 949.

G r a g i a  J u s t ic ia .̂ — D i r e c c i ó n  'g e iT eraP
de los Registros y del Notari.ado,—̂' 
Orden resolutoria del recurso 
bernativo interpuesto por D. Vict'crñ: 

- .Jj(}pez. Arrojo.,. .:Nq de Talaverc^ 
de la Reina^ coivtra h  nota de sus^ 
pensión de .msm^vpeión-puesta pom 
el Registrador de la Propiedad (M 
diha' JomUdad -en una escritura dé  
compraventa.— Página 950,

E i s g a l í a  'DEL " T r i b u n a l  S u p r e m o , - ^  
Circular a los Fiscales de loe 
dienetas.—Página, 951, "

> G ^ o b e rn a c ió n . — • .D ii-e'ceión,. p p i  ,13 
, A d m l n i s l r a e i ó n .  — < Améwía^ do 

concurso de provisión de lo^ 
durbas ~ de fondos cíe Mos 
mientos t.de Dliv-a de  ̂ {B 
joz), Adnmdén [Ciudad 1\ í), Aí a- 
dóvar del Campo [Calindad P^rP,  
nóvojr 'iAMccmte), Alnnaz') a [C 'e^ 
llón) y  .Elche [Ahm d s) - E  
M  952. i

Anunciando haber sido nconbrado d<Jñ: 
Gonzalo Diez de la Lastra y  Dioáfe 
Guemos Archivero del Ayuntmnieim  
to de Burgos.— Página 952. 

T n s t r u g c i ó n  p ú b ia g a .  D ir e -c c i011 
n e r a l  d e  'B e l la s  A r t e s .—  M useO ' 
c io i i a l  d e l  P r a d o . —  .D e p o n i e n d o  ' M :  
publique el EscalafónudeZ perso7Ujé 
'subalternó Me'este Museo, y conoes^ 
diendo el plazo fíe veinte dias paré 
la presentaciÓ7i de reclamaciones c¿ 
m ism o .-—Página 952.

A n;eA o i l - B o l g a . —  B u b a s t a 9‘.—  A v k '
M INISTRAG láN MUNICIPAL.'— A N U N C IO ^  
OFICÍALES. ’

A'Ne x o  “E d ic t o s . —  Gu a d r o s
D ÍSTICO S.

A n e x o  3 .̂ — ^T rtbunaE  S u p r e m o .— SAIS
de lo Civil.—Final del pliego 11. |

j P A R T E  i O R I G í A I -

r a i i i o i  l E  e i i i í s

, fi. M. el Rey D. Alfonso S li l  (q. D. g.), 
M. la R e in a  Tiofia Victoria Eugenia, 

■& A. R. el Principe de Asturias e In- 
ífMites y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

i i i M i  lE  m  i i i i i

Don Alfonso XIiII, por la graieia' do 
Dios y la JGoRStitiüción, Rey de Es
paña;

A todos lois ¡que ila presente viereii 
■y entenidieren, safeed:

Qne la'S Cortee Irán decretoTo y Nos 
saReionado lo sigiiiioate:

ArtíoiTlo priimero, ¡Se ic-oneede el cid-

pleo isuperior Inmediato ¡a aquel eou 
que figuran êu! %  'Siguiente a
los iGücialeiS! ineluídois en-ella, por los 
servio'iois que prestaro-n y méritos que 
contrajeron en oaimpaña desde la feciha 
de 29 de Jund'O .̂ de '191€ li.astá la  de su 
íaileeimiento. lEn el empleo en que 
se les otoT'ga 'iseí les "asignará la anti
güedad ique para cada uno se' iseñala 
en la relaeiüñ antednlia. ' ■

Infantería.—Teniente D, Yiteente iSe- 
Trano S4Coits, eanipreo' de Cápitán, eon 
la !añtigüi!dad de 3 de Fe33rei’0. de 19,20 ; 
Teniente 'D. ilnriquo MáHagón PardO', 
empleo de Gapitán, eon la antigüedad 
de SI de Ootuüre de 1920', y Teniente 
D, Jenaroi Pérez Pavés, empleo ide IGa- 
pitán, con la antigüedad d© 25 de 'Fe
brero de, Í1920.

Artículo Asimisimo se prom ue
v e  ai empleo miperior inmediato, ron 
la antigüedad de 3 de  Febrero de 1920, 
fecha fínal del . prim er período que se 
reicomjpansa :a ipartir de la ley de 29 
de Junio de 1'913, al Teniente eoronel, 
Capitán y Teniente, reispestivamente, 
del A m a de Infanteríia D, Alberto 
Castro F'iirona, D.,FleuLerio Peña Tic-, 
dríguez y  D. Bartclomé Pons .Abello

Artí'culo 3.0 ;Se iconoedo . 
empleo superior .i.nmediatq, (con üa re^ 
feri'da antiigaedad de 3 de Febreíi(| 
do.A920:. , -I

A) Al Capitán de Infanteiría d(^Í
Roberto Aguilár Martínez. (

B) Al Capitán de Infantería dc^'
M:anuél Oareía Martínez. {

G) Al Capitán dé Infantería doS
Juan Yagüe Blanco. i

D) Al 'Teniente dé Inifante.ría dtóS 
José 'Varela 'Iglesias. í

E) Al Teniente de Gaballefra
Mariano Buxó iMartínez. i

Articuló' 4.0 iSo otorf^ la misini 
recompensa, non la antigüedad de 
de Dctubre de ;1929, rfecba ñnial dél 
gando período .que áe, reconopensial i

A.) Al iCoronei de Estado Mayor •(W 
Francisco Gómez-Jordana y (Souza. á

B) M  Capitán d© Infantería dW
Eugenio Bantena Gres. 1

C) Al Capitán dé Inifanterfa dd#
Luis Ruedá Ledeisma.

D) Al Tenie'nte de Infantería dOfll 
Antonio Cástejón Espinosa. !

E) AS .^Capitán de Artillería dwl 
Enrique Jurado'B arrios. ?

Articulo ü.o iSe proimueve éí



Í 3  J u n i o  1 9 2 2

plBO Be íG'0E'6m l do .Gora-nd^
del Abiiib db írxiíamtorM B. Ai&oFte 
tetiF# (Hroím, eoE la  de
Ja fíjrta?.dbyiesla;: , ■ :
 ̂ liO^ Jelfes Ofieaeles- a
gu^'-^Meentraon^ !Ioo afti:íÉlloB̂  ,3̂ A 
4,« y C '̂isto leolóoarání en las reí?0 esti
vas -osteal as: ¡de onnf)l0O iqne se. lesveon:^ 
fiero dOTtro del!' íCiiterpo. o jAioraa ;aiqne 

íoimediaJiaEíen'te delMtte dO' 
la'mrama o nii^cnor an:̂

g ^ o d a i .  í'
: ^úv  tanlo, ; •■■■'-:■

Manfeaao®'la lodos' ló.s THbúte 
JitóieíaSj !C?eJ}eím:adó y de
más, totoridades^. lasi :G’M les eomo toí- 
litoes. y edlemáis-yieais,: dO' ctiaJqnier' 
oíase y  dignidad; tqne igirarden y  bagan 
gxitolar; eumplir y ejecutar ia. presente 
Bey en todas sus p'artes.

Dado en Palacio <a o t g o . do Jumo, de 
mil nov'ec'ientos^ vekrt-klós.

iYO E L  BJSY

HI Mmlstro dev' la Oiaeiy'a, 
i;: M a b I a  d e  6 i /A o m m -F E L fU ;

iREAL DECRETO 
Per eomronir iasí al mejór seT’Yíoie, 
Yengjo en disponer: tgie T>, Bernardo 

Akrmáa y Herreros,. Mi (MlnDtro, iRasD 
deiafe Í0U Eaiíta Fe de- Bogolá;. pase a 
feantiiiuar fus servicios, con 'la m ísm # 
eateg^’fa, âí IMí Legacáón en Sá^niiago 
de 01Í18. /  , y ...

Dado en Balaoio e l doce dé duniq ' de
mil nGveeienlpsyemMd^^^ ■

 ̂ :̂  ; ALF0JMSQ.  ̂-
-Ei■Mí«stF̂ vdŝ ]̂ siaáQfx . ̂

JtoOUfN" FBÍlNáHBESS: PbIDA ^

iquei treg'ulóf 0l; eleiictóorde la, p*ae de. 
ir^ulta.::. • ,. ’ : e  1 'iriiít' i

Be aciTerdb con :lía'>írr^ de lai 
Salar senlenoiadéra y  con Tô  cónsultadb 
por la tGonMséécr permaíu^ : del líoiis
|o  -(te Estado, y -coosformfcdícíiw coir el 
parecer'd'e Mi GOnseJíO-de

Yengo.. enrrebadar la tercera piarte de- 
la pena iinpnesta a Marcelo Bautista 
ü a rb a lte  ení la 'eíaneâ  y poíp el dfdilo 
mencionados. • .,,

ODado enPialacio á  doce de Junio de 
mil novecientos. vemiMéSi

- -vt" ■• ALFÜD60

El Ministro de Gracia-y Jitstieiá,

M a p j a n o , B b d ó í í e z .

ODEGRETQ^

Yisto el expediente instruido con 
motivo de cxposéeten elevada por la 
A tíd í«eia  de .Badajoz, .con arreglo; mi 
artfcrdü^ 2." del Gédigo penad, propon 
nirvrrdb gme* «e M tereB ra  p a i ^ r
de l ir p-roa dn ^uderce-años;; ooím rnesesí' 
y ou ■]''«. inpiUwMa ix MUrcoió 
Barí.,alar, eomo d&.
fcOOíííCiífí-O.' —

ConsideraiKlo que dê  Im oágurosa' 
cacidíir <te t e  preípeíptoo lógales, resuita 
notarí^ímeiite excesiva la pena ampiicíH 
ía si. so íttteide- a  las mímnstancxais que 
én ^  becho  ̂dblictiYO ooncurmcrom 
' db ;18 de Jdniq de

Yisto el lexpediente instriiicio. con. 
motivo do exposición elevada por la 
Ax.idioncia' dor Barcelona,, proponiendo^ 
con arregla ¡al 'artículo. 2A del'Código 

; penal, iquei la pena de un año, ociia me- 
 ̂ -$es y vediitiúh días de prisión eorree-v 
' cional impuesta a Pauía^  ̂ del Car-  ̂

men .González Rócco, como" autora: c?e 
s un delito do estafa- se eonmufe p o r ta  
 ̂ do seis meses de arresto m-ayor i 
: Gonsiderando que de. la rigurosa apti-
■: cacíón de los preceptos legales resulta 
J notoriamente excesiva la pena impuos- 
‘ tá oon reiación al grado de malicia que 
j rev^a, dadsrla odadi posición social y 
[ fiábitos de la procesada : '
; YástaGa ley de 18 de Junio de 1870,
I quü-reguüó erejerclcio de la gracia de 
: indulto :

De acuerdo con la propuesta de iá 
' Bala sentoncíaidora can lü̂  consul tado 
 ̂ por íaE tteuM te «Gónso-
; Jó- -do íEstadOy y  oóíifórmánéomo con e!
: ¡parecer do Mi Eteseq-ó- db Mim&trosi 
: Yengp en  ctnm iitar por la de sois
; meses do a rreste  mayor la i>ena iuir̂ i 
i puesta a Baiula M arte del Garme^ Gon

zález Ro-cco en la causa y por bl delito 
mencitoadofí 

•Bátdo en BMácio^ a  ¡doce de Jünfo de 
mil novecientos veintidós;

ALFOi'sSO
El Mínisttío da Gracia, y Jüaticis, 

íiiAaEáá^GOnDÓ^ÑÍ^

Yiste e l  texpCidienite instrwídp̂  ooií' 
V motivo dé instancia e ^ á d á  por 'áom" 

Aiit(^niQ; IMbreno.. on, sdplica -de qpe. 
iÉB^ite â  éû aiLfla ^octesr Grtísf
Vélle de ila pet̂ a» dé mis afros- y' un áte 

" de presidio mayor a que' fué concíená- 
í do por la Audiencia cte Bilbao-  ̂en  cam%
¡ por delitot db^lMsédaíi 
I Gonsiderando que la par^e peí^jijdí-’ 

cada por el detite no M eon-
 ̂cesi(5n fdQ la  gyacia, las c ü ^ n ^ a iíc ia f

(
jmate&íialés y  moíralés dél -teb o  y d^-i^ 
delincuente^ la carénete ^ ; j
.penjuieáós' xí^n tercer\ persona y'- lá i 
buenia conecta; del peniadQ ;̂ \

Yista la ley de 18 do Jumte de :18®3|: 
que?' {reguilóí^él ejeroiciio -de t e  graci.a^dé, | 
induHír: j
' De acuerdo con lo informado poi? lláf' 
Sala sentenetedora y con lo consuíllatBoí 
por te GoMsMti permanente del iGense-rl 
jo #ei Ested'o,: y  conformándome con él j 
parecen'de'MtxCtensejo* do iMim i
. YengU' >en indhltar a  ÍSfiboláé 
Yalle del resto de la pena ique le fáltá/ 
por cunqilír, y que %■ fue impuesta en' 
la causa y por el dblito mencionados. ;

Dado en Palacio a  idoce dé Junio dé! 
mil novecientos veintidós.

ALFOESG
El Ministro de'Gracia y Justicia

(Ma r i a n o  O uD íM ffiss.

Yteto el expediente instruido cón'  ̂
moífvo dó testancte -elevada'por Gándi-, [ 
do Rubio Yilluendas, en isúplica de qpq f 
S!0 le- indulte del riaste de la pena de { 
doce años y un. día db reclusión lempo-, | 
r^l a que fuá condenbdé por la Au-.! 
dienciia dei Teruel en causa por delite;| 
de bornícidin:
 ̂ Gonsiderando la: buena conducta 5T| 
arrepentimiento’ dál penado y te  forma/ 
en 'qi.ie se ejecutaron los bechos del te -’ 
tivos^f ;

Yista la ley de '18 de* Junio de 1870, ; 
que reguló d  'ejercicio die teígracia de i 
mdttlte:

-De acuerdo con lo informado por la i 
Sala sentenciadora y con lo  eonmi.Itádo,í 
porcia-:GoinÍ!5tón permañentedoliConse- 
jo  dierEstado, y coníormándbme con el I' 
parecer -de Mi Consejo de Ministros, i 

Yengo en conmutar por igual tiem-.| 
po de destierro, irí 2ñ kilómetros del lur / 
gar donde delinquió, el resto de la pé-’. • 
na que falta cumplir ¿a Cándido R ub^ f 
Yrlluendas, y que le fue impuesta, e n : 
te 'causa y p ^  el de-lite mencíoniados; ' 

Dado en P a l a c i a - a d e r  J im te  
mil noveci entes v ĉs&iidóí?.

ALDONGO
El Mitiisíro de Ocíwia y  r joieticia,

* M a r í a n o  O r d ó ^ í ü̂?.,

Yisto el iegq̂ edi€i!?let te ^ u íd o  coiK,'
: motivo de mstancia elevada por 

Fabanua aa

ri-«o te do un aMo, CBcbo meses>- 
TOls::áMíi: días do pidsMa coíTO(5<^Hml;s^^
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2I«esoa en causa por 'delito de desacato 
la Autoridad: *
Coiisidvrrando las circunstiancias del 

l̂iecho y la buena conducta del pe
cado: ( '

Vista la ley de 18 d-e Junio de 1870, 
’5qu-e i"eguf!ó d  ejercicio de la gracia de 
'indulto: < i '

Oe acuerdo con lo informado por la 
aSala sentenciadora y con lo consultado 
|>or la Comisión permanente del Conse- 
yo de Estado, y conformándome con el 
jparecer de Mi Eonsejo de Ministros, 
t (Vengo en conmutar por igual tiom- 
J)o de de-siiorro, a 25 kilómetros del lu- 
■’gar en «que delinquió, la pena impuesta 
U\ José Francisco Fabana Bonet en la 
toa usa *y por el delito mencionados.
, Dado en Palacio a doce de Junio de 
imil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  jtssticia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z .

' Fisto el texpediente instruido óon 
Motivo de instancia -eleYada por José 
iiVieto Garrido, en súplica' de que sede 
dndulte do la pena de iros 'años, tres 
■ meses y doce días de pudsión correccio-  ̂
>nal a que fuó condenado por la 'Au
diencia de Jaén en causa por delito de 

■‘átentado y lesiones: *
■V Considerando que la parte agravia- 
wla por el delito no se'opone la la con- 
<^dón de la gracia, la buena conducta 
del penado y las circunstancias del lie- 
«choVlelictivo: '

Vista la ley de 18 de Junio de -i870, 
fque regiiiló el 'ejercicio de la gracia do 
f indulto:
• De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo oonsultacio 
jpor la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo do Mini&ti’OSĵ  ̂

Vengo en conmutar por igual -tiempo 
do destierro el resto de la pena qiref 
íalU  cumplir a Jo-sé Nielo Garrido, 
y*que lo! fué impuesta en la causa y 
'Ol delito mencionados. ' ^

Dado en Pialacio a doce de Juni<j de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jtistící?»

Mariano Ordóñkx.

n S T E S I S  BE U  S B n

KFAljíS DMlítírrOís '
¿Vengo en dl.s¡pon-er nquo el Genoral ó/i 
,^is1ón ,D. Frautoisoo Sár-Irílieir-Manjón 
^el oa îimíi>7 do úñ la og-

Uva divisióni y  .pase <a la situación ide 
primera ra=?erya, por thaber cunriplrdo 
d  día 3 del !carrieín‘1>e imies la edad que 
determina la ley de 29 de Junio do 
1^18, quedando en conicepto ide dispo
nible, ícon el sueldo entero de su etm- 
pleo 'hasta que alcance üa jSieñalada en 
el artículo 4.® ide :1a ley de 14 do Mayo 
de 18S3. i 

Dado en Palacio a once de Junio de 
mili noveeientosjfeintidós.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

J o s é  M a r í a  d e  O l a g u e r - F e l í u ,

Vengo en nombrar General de la oc
tava división al General de división 
D. Maximiliano iSoler y Lo<sada, que 
actiialimeníte manda ila teicera división 
do' Caballería. ,

Dado en Palacio a once de Junio de 
md novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gueira,

J o s é  M a r í a  d e  O l a g u e r - F e l í r ^

En consideración a los íserviciofs y 
cireunstanoias del General de brigada 
D. Francisco Gon«ález-Uzqueta y Be- 
míioz, y

Vengo en piromóverle, a protpiiesta 
del MinÍ6tro de da Guerra y do acuer
do icen el Consejo de iMmlsíroe, al em
pleo de General de división, -con la an
tigüedad del día 3 tíel corriente mes, 
.en la vacante producida .por ¡pase a la 
situación de primera reserva de don 
Francisco 'S-ánchezr-lVíaTajón y del Busto.

Diado en Palacio a once de Junio de 
mili novecientos veintidós.

ALFONSO •
El Ministro de Ja GneíTa,

J m É  M a r í a  d e  O iA G U E R -F E L ía .

Bevvicios y  circunstancias del general 
ele brigada D. Francisco González de 

üzqueta y  BenUez,
Ntacló el día 27 de Eiíero de 1864, 

■e ingresó en el servicio el 27 de 
Agosto de P883, como alumno de la 
Academia^genenal militar. Ascendi- 
)Ck)i r-eglauneníiariamente en Julio de 
18!86, a Alférez a4umno, ¡siguió sus 
-estudios en ‘la Academia de Artille
ría, pasando en iBeptic:mbre de 18'90 
a Cionii miar los en la de Caballería, 
hasta que en Julio de 1892 6*e le 
promovió al e¡iTi(pleo de Alfér-ez de 
•esta Arma, con destinó al iBeglmien- 
to Dragones de Lusitariia.

tEmbarcó en Junio de li894 ipara 
íViipillas, ationíde -había sido destina
do a. ipe'tición propia, y a eu l-^egada 
fué colocado -en el eseuadrMSn de Ga- 
hallería de aquetlas islas. Empren
dió en Agosto CíjPeraci--on.es -ide cani- 
;pG.ña contra »las' partidas rebeldes 
por áa isla de M-indanao, hallándose

el ,2i en^di encuentro 4hab i do con los 
morcis de la laguna de Lanao.

A suí astoenso por antigüedad a 
primer Teniente, en Diciembre, si^ 
guió en 'el mismo dr^ímo, en ope-. 
ramones. Por sus ,servi-eios de carh- 
paña (bas'ta Febrei'o de 1895 obiuvó 
la Giuiz roija de primera clase del 
Miuuto Militar, y por su icomporia-, 
miento en los combates sostenidos 
contrai los jmoros de Mimiqui y de 
la laguna de Lanao, el 30 de Marzo, 
ajcanzó >&\ empleo de Capitán. Asis
tió los días 17, 18 y 19 de Julio a lo- 
toma de la co’f.ta de Tucii-rán, y en 
Agosto -siguiente pasó a servir al 
Begimientoi de Fi'Iipinas, (de nuevá 
creación, j siguiendo en caimpaña 
hasta 'cl 24 d-e dicho mes.

iRegre-só -en Diciembre a la ;Peñ- 
ínsula y  en Enero de 189-6 se le ides-- 
tinó al Regimiento Cazadores de la 
ALbuera.

Formando parte del escuadróa 
expedicionario a Cuba de este últi^ 
mo Guerpo, marchó a dicha isla en 
donde seguidamente -salió a operar; 
contra Jcxs insurrec-tos sciparatistas 
por la provin-cia de la Habana, ha  ̂
liándose entre otros varios hechos 
de armas, en la  acición de “El Por^ 
venir”, lel 18- de Febrero, por la q-ue 
se le concedió la Cruz reja de ¡pri- 
mora •olíase del Mérito Militar; el 21 
-en !la de iMoralitos, y eil 2 de Marzo 
en Nazareno.

Sii'vió algún tiempo en el Regi
miento de N'umanicia. Del 19 de 
Marzo a fin de Junio, prestó el ser
vicio de vigilancia y ¡seguridad de 
la trocha militar de *!Mariel-MajanaV 
p o rto  que obtuvo otra cruz roja do 
primera clase. Pertenociend-oi al re- 
gimionto de la Reina, que operaba 
ipor tas provincias de Matanzas y la 
Haha.nía,. -s-e -halló, el 4 y -5 de Julio, 
en lo^ com-bates de Lomas de ¡Santa 
Ana y ¡ManuelHa, rccompensánjdo- 
'S'ole con otra c-ruz roja de (primera 
clase; el 14, en el de 'San Migueil* 
por ePcual le fué concediida la cruz 
roja d-e prim'ei'a icjlase del iMiérito 

militar, (pensionada* el 16, en el de 
Ingenio -Magdalena, donde se distin
guió y alcanzó el empleo de Coman
dante; lo  ̂ días 1 y 3 (de A-goisto, en 
los habidos en Ingenio Gondesa y 
J>omas de ‘San Miguel; e l  11 y 16 de 
Septiembre, en Ingenios Esperanza, 
Gavilán y otros; el 5 de Octubre, en 
Ingenio Amores; el 26, en Itabo, y 
©1 7 de Dickmbre^ en el tde Plátanof 
y Río Hondo, ¡por el que obtuvo la 
cruz roja de segunda clase del Mé
rito militar. ^

Gon motivo de ,s‘U ascenso, pasó  
en Diciembre al regimientoi de <Sa-. 
gunto, y siguió en operaciones* de 
campaña por la'iproviiVia- de la Ha
bana, asistiendo el 5 de Enero de 
11897 a la acción de. La Soledad, y  
é l 11 a la de la Ésperanza, donde 
resultó icontuso. Volvió en Febrera 
al regimiento dedla Reina, en oipe  ̂
raciones 'por Las Villas y Puerto 
Pníncipe. En Abril se le nombró ayv 
dan te de (eampct dei General Maro- 
to, que og:)eraba con su brigada por 
la -provinciaude la Habana. Se encon
tró, él i26 -de este úiltimo mes, en el 
je embate de Ee ib a del Agua; el '̂8, 
en el de Monte-Rafiiíre*^-; durante é t
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ín ,̂8 id0^Mayo,^en ik)s dB Potr>éi?!0 P e 
ra lta , iCaTrmén .¡y iCihtoborazo; en Jni- 
jiio, en los ido MontevS de San Jo a - 
Qnín; en Julio, en ios do I^o-mas' de 
;Taipaste, Liamas de íSanta Ana y de 
la .hiendo reooTníplensado
con la íQruz ro ja  do sog'unda clase, 
¡pensionada, y pji )1os de C ristales y 
F io rd o  Mayo; en rAg-osto, dn la  toma 

las iJCHinas idel CtHIo, |por donide 
¿te concedió a tra  cruz ro ja  de se- 

^uíKla ell as a  ipensjioniad'^; ;en 9[e(p-i 
iiembre, en Lomas .de Morales y Mo- 
liner, y en? Diciembre, en los ¡com- 
bartes ide Caimán, Be-nabate y Maya- 
•Juaní, fpnr ¿los qiio fuá significado 
para la enccímiienda de Isabel la  Ca-. 
íórlica, y c-n ílos de Paz (de G uásim as 
y lomas de Santo iGristo.

Continuó, en ¿Enero de 18'98, en 
Ictivas operaciones por las costas 
iSiorte y Sur de la ¡provinicia de la 
Habana; con ¡molivo de ¡las efectua
das en la zona Oeste d-e (esta última, 
'deJ 2 0  al 2(5 de Febrero, fuá recom- 
pensado con la  cruz roja de segun
da dase del .Márito militar; concu- 
írió durante eil míes de Abril a las 
acciones de Zanja, Dos Amigos, Cié
naga, Gajfo y Bioca del Conde, don- 
kfo so distinguió, y, !por último, a la 
de Potrero Pastnana, y siguió e>ii 
ó^mracione^ hasta fm de Agosto. Se 
bailó, 0 ¡ dúi. 1 (> de Noviembre, en los 
micesos ícienrridos en la Ha?bana con 
motiva del desarme del batallón de 
"Orden público. Cesó desjpiiés en el 
cargo de ayudante de campo del Ge
neral Maroto, y en Diciembr|) regre- 
gió a la Península,

Permaneció cailigún tiempo agre
miado al Regimiento Cabatlíería re- 
síeiu-'a de Madrid, y más farde en s i
tuación de lexcedente, íliasta Diciem
bre de 1899', que obtuvo, colocación  
en el regimiento Lanceros de Sa- 
gunto, desde el cuail pasó, en Agos
to de 1902, al de Dragones de Nu- 
imancia, con el que asistió a las ma
niobras reali,za.das en la cuarta re
gión durante el mes de Octubre de 
-Miguel año. Fuá trasladado en Marzo 
(de 1904- al regimiento* Cazadores de 
Alfonso XII; concurrió a las jmani- 
obras efectuadas en Octubre en la 
'^gunda región, y en Noviemibre s i
guiente se le nombró De'legado mi- 

'Mtav del Censo del ganado caballar 
y mular de la provincia de Sevilla.

Prom ovidoi regíamentariamcnte al 
jónapleo de Teniente coronel en Mar
zo de 1907, .quedó en situación de 
©xcedente, y «en Agosto del mismo 
año fuá colocadle eii el regimiento 
Lanceros’ de ¡Sagunto, en cl que pcr- 
Sfmneció hasta su ascenso a Geroi- 
biel, por antigüedad, en ¡Febrero de 
f913, confiándosele entonces -el man- 
dü y organización del regimiento 
pazadores de ATtoria, 2 i8 '-de Gaballc- 
ría.
. €on dicho regimiento, y con man
ilo de C'Oiiumna en varias ocasiones, 
ha prestado en Africa servicios de 
bampaña por la zona de Geuta-Te^ 
tuán. El 24 de Junio de 1913 pro
tegió el repiiegue de la columna que 
tomó iparte en el combate de Ben 
Karricih; cooperó el 11 de Julioi a 
lâ  operación reallizada 'Sobre el Je- 
mis; se halló en las operaciones so
bre Mal alien y el pobiado de Berii-

Saltem, los días 20, ,21 y 22 de Julio 
do 1914; estuvo en diversas' ¡^poicas ■ 
entcargado del mando de la posición  
dife Laucién; asistió, el día 30 de 
•Septiembre ide este útHimq año, a la 
Ofcupación do ¡las alturas de I z ^ -  
duy; el 12 .de Noviembré al comiba- 
te de Yeibel-Xinder; asistió a d iíe -  
rentes reconocimiento-s y a vartes 
iheíóhos de armas ocurridos con m o
tivo del íestablecimiento de reduc
tos y blocacs, distinguiéndose en 
muchas ocasiones y mereciendo plá
cemes de sus superiores. Por los ex
presados servicios iba sido recom
pensado con tres cruces rojas de 
tercera clase, dos de, ellas pensiona
das, dei Mérito militar y Mención 
íhonoríflea.

Por Real orden de 10 de Abril dé 
l-016 se manifestó al General en jefe 
del-Ejército de España, en Africa que 
ise tendrán en cuenta los méritos 
contraídos por este Coronel para ma
yores adelantos en su eaiTem.'^

.En consideración a sus sorvíciós 
hasta cl mes do Enéro do i*9i7, y es
pecialmente en lá ocuipacióñ de 
Meñtzi, (donde mandó una columna 
montada, y el combate del Biut, le 
fué concedida la .cruz ¡de segunda 
cflase de la Orden de María sGiústina; 
Por tan distiniguidos ¡servicios y ipor 
cl buen estado de instrucción, poli
cía y disciplina en que manteniía su 
regimiento, fuá propuesto por el 
General en jefe para cl ascenso al 
empleo de General d-e brigada.

A *s‘u' ascenso ail referido empleo, 
en Junio del exipresado» ¡añO', quedo 
en s i tu ac ió n d e cu ar tel; h ab i énd o - 

feele concedido en¡ 30. de igual mes 
el uso de la Medalla militar de Ma
rruecos con el pasador do “T.etiián” .

En Agosto de 1918 ¡se le (confirió 
el rríando de la terciera brigada de 
la  ipriiinera división d:0 ¡Caiballería, 
ejerciéndolo a la vez que e l de Go
bernador militar de la plaza y pro
vincia de Górd fba.

En 1 os mds es* d e En er o y iMarz o 
d'el indicado año (coofperó, con las 
fuerzas de la guarnición, al mante
nimiento del orden con ocasión de 
las huelgas de obreros habidas, y 
muy especialmente a la general 
planteada en el mes de Mayo, por 
lo que (hubo de declararse el estado 
de guerra; siendo felicitado por el 
Go-bierniCM de S M, por -su acertada 
actuación en el referido coiiñicto so
cial.

En ¡Marzo’ de 19*20 se le coniccdió 
la Gran Cruz- blanca del Mérito m i
litar; en iO’ctubre de iguaá año efec
tuó iconi Isii brigada las escuelas 
iprácti'cas prevenidas en el mes de 
Julio, y en Noviembre -tornó parte, 
con las ya citadas fuerzas, en la 
•cámipáñáq lógística que en aquella 
época se realizara.

iBe le concedió, en Enero de I92 i, 
la Gran Cruz dé la Real y Militar Or-< 
den de San Hermenegrldo; asistió, 
en Mayo, a la fiesta celebrada en Ya- 
lladolid por el Arma de Gaballoría, 
con motivo de la entrega del mando 
del regimiento de Cazadores Yictoria 
Eugenia a S. M. la Reina Doña Yic
toria, del que es Coronel honorario; 
concurrió cion su brigada, en el indi
cado pies, de Mayo, a la realización

de camjparña liogística, y en .{pi 
No* é̂em6 !:^e^ brzo iearso del mandil^ 
acicidentall de la división a q-ue 
teinecía por ascenso dd General qué< 1: 
lo desempeñaba.. iOon motivo 
gestiones que realizó para obtener^ 
locales, en condiciones, que aumeñ- [ 
tasen la capacidad de hospifaliza^ j 
ción de la plaza de ¿aórdoba, fné ! 
licitado por el Bpmo. Br. Capitán ge- ’ 
¡neral de la región. ' y

E n ‘MarziOt de i 922 cesó-en el man- . 
do •acícidental (de la. prkner dw isión / 
d'O-íCaballería, desteaap-eñando actualr 
mente el de :1a {•eroeía4 >rigada Ue 
la núbsma, ya indicado^ y su é f íe tó l  
rfe Gdiiernadqr militar -dé la plaza yV 
provincia tde Córdoba. Y

Es Gentilhombre de'Cámara-de Sû  
Majestad, con ejercicio. \

Cuenta treinta y echo años y nue-  ̂
ve meses de efectivos servicios, dOí̂  
ellos cuatro años y once meses cn'r 
el empleo de General de brigada,; 
hace el número 2 en la esicala de s u ) 
¡clase-, y s-e haílla en posesión de las I 
icondecoraciones .siguientes:

iGriiz blanca de primera clase dol i 
Mérito militar. ]

(Cji-nicoKjru'cés' ,(rojas' j(|e prim era.; 
•elas'e de la misma Orden, una déf 
ollas pensionada. í

ICruzy placaide San Hermenegildo. ( 
Encomienda de Isabel la  G atólicavj 
‘Cuatro cruíces rojas ¡(fe segunda- 

clase del Mérito militar, dos de ellas ; 
¡pensionadas.

Tres cruces rojas de tercera ala-. 
.se de la propia Orden, de «ellas d e s } 
ip - e n s iG n a d a s .

Gruz de segunda clase de Marfé., 
Cristina. i

■Gran criúz blanca del Mérito toii-. i 
litar. ’

Gran cruz de ISan Hermenegildo, ’ 
Medallaa de Cuba, de Yoluntarios i 

de didha Isla, de Mindanao, de AI- i 
fonso Xin y la Militair de iMarruccos, ■ 
con el ¡pasador ‘'Tetuán”. '

Medallas ocmmeímorativa:s. del Gen- ) 
temario de los Sitios ide.qZaragoza y y 
Gerona, de la balailla de Puente Sam- ' 
payo y de las Cortes y Sitio de Gádiz  ̂ !

Yerígo en nombrar General de la ter-̂  
cera división de Caballería al General. 
de dhdsión D. Francisco González-Uz-; 
queta y Bcnítez.

Dado en Palacio a ¡once de Junio de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  Ma r í a  b e  O L A c r jE R -F E L ía

Y'engo en disponer que el Genera! dé 
brigada D. Miguel Fresneda y Mengí-' 
bar ceso en el mando de> la primera 
brigada 'de Infantería de la cuarta di

visión y en la comisión que ala-S órden,^  ̂
del Alto Comisario de Es pana ert Ma
rruecos se le confirió por Mí dcoreler. 
de 27, de Julio de 1921, y pa'̂ .-e a la 
tiiación do primera reserva poc hab^»
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cumplid© -el día 6 del comeate *mes la' 
eda‘d"qúe' cltetcrtóiTía la do 29 d̂é Ju
nio de 1918.

Dado en Palaeio a nnico de Junio de 
miíi rj.'OYecientns veintidós.

AEFONBO
Ministro de la GüesTa,

J o s é  Ma r ía  d e  O r ^g u e r - F e l ííj .

V e n g o  en nombrar Jefe de Estado 
Mayor de lâ  Capitanía genera! cíe M 
fe:épti^m  ̂región ai- Oeneral de brigada 
T>. Francisco Gómez-Jordaña y Sóuza.

Dado en Palacio a ioníce de Junio de., 
mil Jiüvooienios veintidós-.

ALEOFíB-0.
Ĵ r Ministro de la Guerra,

J o s é  Ma r ía  d e  O l a g u e r - F e l íü :,

Vengo en disponer que el General de 
brigada D, Francisco Gómez-Jordaiia y  
Souza, nombrado J'.e3 de Estado-Mayen 
de la fCap i tañía general de lâ  séptima 
reglón, pase deetinadO', en comisión, a 
¡fas órdenes del Alto Gomisario de Es- 
paño. en M arm e con como Jefe de su Ga- 
binlelé 'm ilitar y ú& Estado Mayor del 
E jérci-tO' 'de España en Africa,

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil no-Yecientos veintirlós.

AEFONBO^
íBí Min-iatro de la  Gu&rrs.

iosÉ María de Gi^ ouer-F esJ u .

Vengo en disponer que el GeneraFne 
brigada D; Jerónimo PMou de Gomase"  ̂
ma y iííoragas, que actualmente manda 
la prim era brigada de Infantería de la 
sexta división, [lase destinado, en co > 
misión, a las. órdones del Alto Comisa-^ 
-rio d e 'España en Marruecos.

Dado en Palacio a once d.a Junio de 
mil novecientos veintidós.

ALFONBG^
Ministro fie' m  Gttermi

íosÉ  María de Olaguér- F elíu .

' Vengo en nombrar General de la ter
cera brigada de la-primeT a división de 
Gaballería al General de brigada don 
iRafael Pérez y Herrera, que actual- 
«lente manda la tercera brigada*- dé la 
tercera división de 'Gaballería.

Diado en Palacio a toiiiee dé Junio de 
mil noYecientOg yeintidós.

ALFOEBO
Rl Mánssfcro dd la Gtierra,

En; cGíisidéración lo sólloitado' por 
el Genéí'^ab dé brigada Di José GosidÓ y' 
Perpiñan, y de -conformidad con lo.'pro
puesto por la Asamblea de la Real y: 
Militar Orden de' iS’an Hérmenegildó, 

Vengo en concederlela Gran Cruz de 
la .referida Orden,, con la antigüedad, 
del día .8 de Febrero del corriente año, 
en que' cumplió las-éondiciones- regí ai'- 
mentar i as‘.

Da.do. en Palacio a onoa do. .junio-, de- 
mil novecientos veintidós

■ ' .A LFO N SO
El MínisUo.. áe la Guerra.-

José M a r ía  d e  Ol a g ü e r - F e l í u .

Vengo en iñombrar General dei la 
tercera brigada, de ̂ la tercera división^ 
de Caballería al General dé brigada 
D. Pedro de la Gerda y Lópe^ IMolIi-; 
nedo.

Dado en Palacio a énce do Junio de 
m il novecientos veintidós¿

ALFONSO
Rí Ministro de la - Guesra*

José. M aría  DE; OLAGUER-FELÍm

Vengo en nombrar íGiénerabde la^pri-^ 
mera brigada de Infantería de la cuar
ta división .al General, do brigada dorí 
Luis Navarro y  Alonso de Eelada, 

'.Dado en Palacio a ence de Junio ;q , 
m il -nevecientoa veinFdés;

ALFONSO' ■
JU .Mmistro-de la Gíieít%.,

Jo s é  M a r ía  d e  .O EAG UERrFELto

VengO'' en disponer quc! eí General de 
¡brigada^ en situación dé' primera, re 
serva; |D; R^amón 'FórDy Medina, pase 
a' la . de.̂  segunda, reserva,, por^ baben 
cumplido el día 1.° del: corriente mes' 
la edad; que determíttia' .la ley‘ dé 29 de' 
Jto io  de 1948. .

Dado en P alacio a énce de Junio. de 
mil novecientos veintidós;

ALFONSO
El Ministro de la rOueftsti

JóBÉ. Ma r ía  d e  OIíAGu e r -B'b d íu ;

í Vengoi en disponer 'que el Géneral de 
brígadá, en situación dé;primera,rG'Ser- 
va, D. José de Noiivilas y; de; Vilar,4>ase. 
a  Ja diet^segunda, reserva por Imber eum-- 

; plidQ'él d ía : 4 .̂ del corriente meS' la  edad 
{ que détermiria lia léy de 29' dié̂  Junio 
i de 1918;.
; Dado en Palacio adonice de JiinJa. de. 
;;mi!l novecientos, veintidós., ■
i ALFQNSG^
í El Míiístro dé la Gísems, l
 ̂ Jo s é  : Ma r ía  d e  OxiAOUEBr^ELÍ

En consideración a  lo solicitado po^v 
el Géneral: dé brigada,,en situación d f ; 
primer^,, re serva, D; Eulogio Quintanal 
y Bu6i>ue, y  de conformidad* con lo pro® 
puesto por la Asamblea* dé la Réal % 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle: la: Gran. Cruz.®; 
la referida. Orden, con la- antigüedad i 

deledía fl6 de Febrero del corriente afí%; 
en qúe cumplió'.ias'condiciones rcgla^^ 
mentarlas.

Dado en Palacio. !a ónce: de Junio 
'mil novecientos: veinfádós.

■ ALFONBG".
El Ministro da. la * C tjem ,

J o s é  M a r ía  d e  Ol a o u e b -F'e l í u . .

En consideraciGn. a los seiRucios''.y 
GircuinstanGias dei jCorGnei de G-abalté^ 
lía, números 3 de la  e.scala de su cras% 
D. FedericoiGAraozi y. Nolla, que ciieríti 
con 1.a eféctividacl de 30 de Juli^ 
de 1918, ;

Vengo en promoverle, i m propuestíí 
del iMiuistro-de la 'G uerra y dé^aeu-erdq 
con-el Gónseju de MÍ!iiis{.,ro3, ai empkíid 
de Geiieral dé brigada, con la an-tigüa*- 
dad del día 3 del corriente mes, en 
vacante producida por asce-nsa de do^ 
Francisco Gionzález-üisqueta y BenílM.

Dado eii' Palacio a once de junio 'dé' 
mil novecientos veintidós,

" ALFONSO*
Er Ministro de la Güen-ñs

J o s é ; Ma r ía  d e  OlíVOUe r - F e l í u .

yServicios yycimumtm cias. del üov-ortm 
1 de Caballeria D\ Federico'Amoz^'yiNoí&^

Nació el díar21 de Junio  de ISOQj, 
.In g re só  en. eil. servicio, c.o ni o isoldai^ 

do volüntário de in fan tería , e l 1 (M 
. Noviiieni'bre. de 18:77; ascendié a  Ga«í 
i be  segundo y prim ero en Enero dé
■ 4878; a. iSargento segundo,' en IMaya 

de] año aiguiente, . e. ingresó, en fes
f Académin d é  GdballBMa..íCorm> aprnif ■ 

no é l 4 de Bep ifombre. efe * 1881. isiexifei 
.i do pronio v.id( ' reglamentarianieíit© 

.ai] empleo cíe Alférez- dé, drcrbn Aj>i 
: tn-a, por haber, términaidó' sus ésiU'  ̂

dios> el; í8  dé Julio, de 1884. .A^cen?.
, (Mó a  íTéniente en :Ago«to-,dé 18Sj|í 

a  Gapitán, en ©icáembre dé; 189ó; 4  
: Gomandante, bn  igual mes dé 19{)ó|,
' a  Ténienfé;Gbro.neL en Abribdé 191%
■ y' a  íGóranál; on ¡JuMct de 1948.

(Stirvió de soldado y  clase dé* trcí'  ̂
Dpa en los, batallones dé íOazadore^v 

Barcelona- y ' Depósito \  A 'T » ra g c ¿
■ Ría; de subalterno, en el Regimieite* 

to do Gazadores dé Afeá?niára; d# 
Ayudante de órdénes-y dé: campo dél.̂  
Manvea-'] do o.anu3o..D': Federico Gaí^.;

• cía de i- ' riu'ivamenle* en-eí R é^'
1 gilí tí o ul!" d o í ;a''. aderes;:- de Aleáht^^
; ra y  en el de Lariceres-* d;el;:Príncipe:; d# 
i AyírdáiiLe d'8 camipo: deb General de dn 
'i visión- D. Pascuail de da: Galle,, en él' 
i Regimiento- de 'Ga¿zadiores de Mallo-r^'
1. cr ; de A yudaníe d bj .campo; dd^ Ge^
¿ pera l ufe división p*^^ndré% G o n z ^
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liíz Muño^, ĉ ii 6\ B.egiíni-ent;e Laidce- 
W s 4 q Bor-!)í3Ti, y ski 'causar M;}a- eTi-

.üií>?oo fue 'íjestiuado a las árdo- 
;acs r;;eiTeeaJ da briigada B. Weii- 
•ceslao do .Mal.íri-.-?, eou. el que se Iras- 
¡Mdó a Me Id] la al 29 de NoviemBr^ 
■fio J 893, ueriiiaivo'Ciendo en o-pera- 
C'ioucs de cam paña h asta  M arro deil 
año aiguieníe, ípre regresó a la Pen- 
•fnsu'la. y ?o incorporó -w su Regimíéñ- 
to ; y en Ouha, a. las órdenes del Ge- 
neráf de la Segunda B rigada de la 
P rim era  íDIvís’i>ün, D. José García 
iN-avarrO', (c-on ei] que asistió a ope*̂  
raciones de 'Carnpaña; de Gapitán, 
en el aniei'icr dedáno, prosigniendo 
en operaciones do camtpaña, y en la 
tPenÍD'Sula, do Ayudante de campo 
do los ■ Geíinrales do dlí^isión García 
■Navarro y Cas Le! 1 vi, dándosele laS' 
g racias do Jleal! orden p o r el h rillan - 
'to resultado obtcnídcf en ni-concurso 
hípico iiiternacíonai m ilitar de iSan 
Sobasíú;ln> celebrado . en Septicimbre 
'1(1(3 1904: de Comandante, de ;Aiyu-. 
dan Lo do C(a:mipo de este últim o Ge-' 
neral y deii de igual empleo D. Bn- 
rique Gcrtés, a cuya inmediCiCión 
preató  serviicios curtraordinarios con 
imotiYO de los sucesos' ocurridos en 
'ía pTCfvincia de Barcelona en Ju lio  
de 1909; en el íRegimiento D rago
nes de , S-antiago, de Ayudante de 
íoamipo- del Capitán goneraíl de la te r-  

 ̂ cera región D, I.nis Castellví, y  niie- 
• vamente, en el citado Regimiento 
Dragones ée Santiago; ele Teniente 
coronel, en les Regimientos Lance^ 
TO'S' del 'Rey y Dragón es -de Montosa, 
■en 'Mol-illa., prestando servicio de 
cyjmpaña, de Ayudante de campo del 
'GTnorall de brigada D. Domingci 
Arráiz, y en la Península, de Juez 
de oausas' de la c iiarta  regíión y de 
Ayudante de c a iríp o d el Ge n e r  a I 
iSublnsipeictor d'e Mas tro p as de la 
iprcera región Arráiz de Gonderena, 
.ihabténdocetle dado tac gracias de 
Real oden por les ovLvaordinarios 
'Servicios pesta.dos con motivo de los 
’S u. c C’S OS' r ev o 1 uc i en a r Loa- y al t ora el ón 
de orden público que tuvieron lu 
g ar en yallencia y su pro viñeta^ de
clarada en estado- do .guerra, en Jim 

Mío y AgostO' de 1'917, :Én este últimct 
:meLs fue noajibrado su General Go- 

•■bernador m ilitar, en com,istón, de la 
iprovincm de Oviedo, dcnde .presto 
relevant(3e servícioc con motivo de 
ía huelga re-voluciGnoria, y  en Geu- 

'■■fa, en operaciones de campaña, en 
el atóericr cometido, a la inmedia- 

oción del reteridb General, como Co- 
,m andante genera] de dicho territo- 
jrió.

p e  iOoroneJ ha ejercido el mando 
del lEegimtefito de Ca.zadores Trevii- 
ño, y los cargos d!e Gomabdantc mi
litar de Vilíanue.va y Geltrú y Yi- 

I Baíranca., siendo Jeticitado por Su 
■ M ajestad por el b rillan te  conceípto 
y^ue obtuvo su Regimiento en la ins- 
jlcriKi^ifon \de jtiro  de imosquetón y 
|)rstola en el año 1919, y asistió a 
da cam paña logística llevada a cabo 
p o r  la Bé-ptima División orgánica en 
iBeptiembre de  dicho añci Desde 
iMarzo de 1920 viene mandando el 
R egim ien t o _ Dragones de Montes a, 
.babiéndo asistido en íBoptiembre ¡si- 

vguieníe a las escuelas práctacas rea
lizadas -por eil mi'smo en €asae; a 

' las cam pañas Icgístiicás que efectuó 
la Begunda División de Caballería

en Diei-eímbre- de íd-icho año y en 
'Mayo del de 1921, -así como a  la 
fiesta celebrada p o r eil Arm a de G'a-- 
balferfa -cbn motivo de la  entrega 
del mando del Regimiente» de .Ca
zadores de Añetoria Eugenia a Bu 
M ajestad la Reina, del que es Goro- 
nel honorario, que tuvo ilugar en 
Vallado-lid en dichc mes, y en Julio 
siguiente, al curse de liro" celcbnado 
do en Zaragoza por la' cuarta sección 
de la Escuela ■Central de Tiro del 
Ejército. En diferentes ocasiones se ha 
encargado accidentalmente dpi mando 
de 1-a brigada m que pertenece.
. Ra desempeñado diferentes e im 

portantes coimisiones del servicio.
 ̂ Tomó parte en los sucesos de Me- 

lilla de 1893-94, -de subaJlterno; en 
las campañas de Giiba, de subalter
no y Gapitán, y en ¡la de Africa, te 
rrito rio s de M elilla y ¡Geuta-Tctu'pi, 
de. fJbmente coronel, habiendo al
canzado', per los m éritos . en ella’S' 
contraídos, las re-comp,ensas- ;sM 
gui entes:

■Cruz blanica de priim'Cra clase del Mé
rito Militar, por los s-ucesos de Melilla 
de 1893-94.

Gruz ro ja  de iprimerd clase del 
Mérito Militar, pensionada, per los 
com bates , scatenidos en “Los Zai
n o s”, “E scanden” y “Villalón” de.s- 
de el i5 al 10 de Julio  de 1895.

Empileo de Gapitán p o r el comba
te sostenido en el ingenio “'AnUllas'^' 
el 21 de Diciembre de 1895.

Mención honcríhoa por el conlpor-^ 
tam iento observado en la  m archa y 
conducción de tropas en ej tren de 
Navajas -a Güines el 2 de Enero de 
1896.

Des Cruces ro jas de segunda día
se del Mérito M ilitar por los servi- 
cios prestados duran te los sucesos 
ocurridos en la provincia do Bar^ 
celen-a del 26 al 31 de Julio de 1909 
y po r los de cam paña en el ter|?itQ,- 
río de M-elilla hasta  ñn de Marzo de 
1916,

Medalla de Cuba.
Be, halla  además en posesión dé 

las tsiguientes condecoraciones:
Cruz y Placa do San Hermcné- 

gi Îdo.
Cruz de Oficial do la Orden de la  

E strella  Negra, francesa.
Medaillas de Alfonso XIII, de Nues

tra  Señora de M onserrat como Pa- 
trona de los Somaténe.s armados de 
Calaluña,, y conmemorativas de Ic<s 
.B'tiO’S dé Gerona y Astorga, de Ha 
batalla de Puente Sampayb v de la 
Constitución de las Cortes y Bitio 
de Cádiz.

Cuenta cuaren ta y ouaíró añc-s y 
siete meses^ 'de efectivos servicios, 
de ellos tre in ta  y siete años y más 
de diez , meses de Oficial; hace el 
núm ero 3 en la  escala de su  clase, 
se h a lla  bien conceptuado- y  eístá de-- 

■cHarado apto p a ra  c] ascenso.

En consideración á lois ifeeivicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, númoro 2 de la ostcala de su clase, 
D. Marcos R^odrígucz y Calvo, que 
cuenta con la ofectivida;d de 3í do 
Marzo de 1918,

Vengo on promoverle, á propuestá 
del Ministro do la Guerra' y  de aoucr-

do con el Consí^jo de Ministres, al ení^' 
pico do Genera! do brigada, con la ' 
tigüedad del día 6 deb íoorriento mes;:; 
cíi la vacante producida pOir pase a lácí 
situación de prim era reserva ¡do doii.-; 
Miguel Fresneda y Mongíbar.

Dado en Palacio a once do Junio de"‘ 
mil novecientq.s veintidós.

ALFONSO
E2 Mítristro de la Gíserra,

Josá Marta DE Olaguer-Felíu.

'Servicios y  circunstancias del
^e Infantería D. Marcos R o d r ig u é  

■Ll/ 'Cálao,
Naci(5 el -día ilO' de Marzo de 18T2G 

Ingresó en e l . .servicio-, como alumnoS 
do la Academia General Militar, el 3QÍI 
d-e Agosto- de 1886, y chtiivo. reglaimen-’:,] 
tariaiment-e '.el emipieo pensonal -d-e ADj 
férez en Junio de 1889, y el 'CfeiGtivOíi 
de Infantería, por haber teriminado ’sug( 
e-studioiS', -en Manzo. del año- siguiente^-v' 
Ascendió a primer T-eni-ente en 
tiembre de 1892; a Cap i tan, icni Mayol 
de 1895; -a Gomándante, en iSepticmiT 
bro -de il'906; . -a -Teniente -coronel, ej3| 
Noviembre .'do 19'12, y a Coronel, oB'; 
Marzo de 1918.

iSirvió, de subalterno, en el 
md-entoi de Baleare.S', y -en Filipinas en; 
el d(3 Iberia y Batallón Disciplinario-L 
con lOíS que asistió a, operaciones de-̂ - 
caim¡paña; de Ca)pitá.n, en diclio Arcbi-'' 
piélago, en el Reigim-iento de Vlsayas,; 
y en la Península, en el de Reserva d-eí 
Avila y en el de Wad-R-á;s; de tComAn-j 
dan te, en el de Valencia, y con motivó! 
de la hueiliga de férroviarios en Octubre 
de 1912 filé felicitado por S. M. po '̂ bG 
celo, inteligenfcia y acertada díre'^c ón 
en la gestión que, como Insipector de 
la imíovilización do los ferroviarios ro- 
servistas de la provincia de iSantandeiv 
llevó a cabo del 3 al 24 de dicho mesj^ 
de Tenie'nte corone'l prestó sus servi
cios en los Regimiontois do la Lealtad 
y Val encia, h abiénidoise encangado a cci-q 
dentalmonte, en varias ocasiones, del; 
mandO' de este últim-o Cueipo; pcrte^ ' 
nociendo al miismo preisenció eií esta* 
Corte los -ejercicios prácticos informaT-'l 
tivos ique tuvieron lugar en Mayo del 
19(14 en la torcerá ,Sección de la Es-*' 
cuela -Central do Tiro del Ejército; du- r̂ 
rante lo-s meses de Agosto y Beptiem-j 
bre de 19'17 contribuyó con su Re-gDj 
miento al restablecimiento del ordei% 
público en Santander, y en Octu'br&| 
siguiente asistió a las escuelas práctiKÍ 
cas que el imismo realizó en lOavadai. 
do dicha provincia. 4:

De Cotronel ha ejercido los marjJu¡ 
de la ZO'na de Recliitamiento de Biibaw 
V Regimiento de Garellano-, siendo fetk 
licitado por iB. M. por el celo, inLcli-(j/ 
gencia y laboriosidad demostradois 
el curso de tiro celebrado, en Zaragoxá 
durante el mes de Junio de 1919 po¿i 
la tercera S-ección -de la Escuela 
tral de Tiro del Ejército. En OctnlM# 
siguiente se le confirió el mando 
Regimiento de Guadalaj-ara, en el qufiTí 
continúa; a;sistió a las -escuelas prác-»  ̂
ticas realizadas por -el mismo en Villa^i 
marchante (Valencia) desde-el 15 ai 2i| 
de Octubre de IfiSO, ty tomó parte 
la icamipaña logística que en Noví'eoi^l 
bre siguiente lievó a cabo la quinÉli 
división orgánica en Bonete, GhinobiR 
lia y Albacete. ]Sr iSeptiembre de
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"fui? n*ómirado, en eeiraisión, Jefe do la 
^eua ta nxKÜa Jjrrgada do las tropas do 
3i-'\erva.

t ía  deoompeñado diferentes e im- 
rtahtos comisiones del servicio, en- 
otras, la de Vocal de la Junta pro- 

i in c ia l de Sanidad do iSantanider, du- 
f^íapte los años lO'lO, 1911 y 1912.

l'oimó parte en la  campania de Miii'  ̂
■j^^ao, 'do subálteriiQ, habiendo alcan- 
ígado por los méritos en ella coniraí- 

las reccmipensas siguientes: 
ilru z  roja de primera ela-se del .Mé- 

Militar, por el ataque y toma 'de 
collas de Marahui ol día 10 de 

^ a rz o  do Í-89Í5.
iEmpIeo de iCapitán, per el ico'mhate 

las inmediaciones de las “Piedras” 
ñ do Mayo de 1805.

Medalla de Mindanao con los .pasa- 
ido 1890-91 y ■1894-95.

6e hálla además en posO'Sión de las 
l^iguientcs loondocoraciones:
’ iOnrz blanca de prim era clase del 

.'Mérito Militar.
€rui5 y ipluca de 'San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XII¡I y íconme- 

î ;i,orat iva do los Sitios de Zárá.goza.
Cuenta troinia y cinco años y nueve 

.‘■jŜ ses do -efeetivos servicios, de ellos 
Ireinta y dos y nnís de dic-z inmsos 'de 

'0ücial; hace el. ndmcro ,2 en la escala 
.su clase, se halla bien, ¡conceptuado 

iy #slá declamdo apto para el ascenso.

■ ■Vengo en. disponer que el General 
divLsióli D. Luis Fridioh -y Domec 

en el mando de la primiera divi- 
.ifiidn y pase a la siluación de jprlanera 
ro,scrva, por eumiplir en est^i fecha la 
Wad que determina la ley de ¡29 de 
íl^nio de 1918; quedando en concepto 
Só- disponible, icon -el sueldo entero de 
$M' GiiTpleo, ihasSta que alcance la edad 

:p,e^ñalada en el artículo 4.® do la ley de 
14 do ¡Mayo de 488,3.

^ado en P: lacio >a do-cc ide Junio de 
n ovec i e-íY to-a ve i n iidós.

V  ̂ " ALFONSO
¿1 'Mtrtistró de í&  ̂Jê á,
M-*riÍA na OLAGurm-FELÍd,

Vongo en nombrar General de la 
^p in era  división al General de división 
jbi Bernardo Alvarez ddl iManz-ano y 
Menénde% Valdés, actual .Comandante 
■^^neral de Ceuta.
:* Dado en Palacio ¡a doce de Junio de 

novocientos, yeintidós.

ALFONSO
El Ministro <3e la Guerra,

María ns Glaguer-Felíu.

•; -'vengo en inoimibrar Comandante ge- 
de Ceuta al Ccneral de división 

Anto.nio 'Vallejo y ‘Vila, actual Go- 
^rnador mdlitar de Cartagena,

Dado en Palacio a doce de Jimio do 
mil novecientos veintidós.

^ ALFQNSQ
rS' - ]¡̂ í Ministro de la Guerra,

J o s é  M a r í a  d k  Or>AGUER-FELfu^

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar do Cartagena al General de divi
sión D. Pefdro Vives y Vich, que ac- 
iualmíento manda la undécima división, 
continuando en la coimisiión que, a las 
ó.rdenes del Alto Comisario de España 
en Marruecos, le ¡fue coniferida por Mi 
decreto de 30 de Noviembre de 19*21.

Dado en Palacio 'a doce de Junio de 
miil novecientos veintidós.

■í ALFQNSQ
El Ministro de la Guerra,

J o s é  M a r í a  d e  O bA G U Y U i-F E níu ,

En considciVxCh>n a. los servicios y 
üircim.stancias ¡d̂ el Generar do brigada 
D. Jacob o García y Roure,

Vengn en promoverle,, a propuesta 
del M'’ini.stro de la Ou.erra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de- G-eneral de división, con la 
antigüedad 'de esta fecha, en la varan
te producida por [pase a la situación 
de primera reserva de D. Luis F ri- 
drich . y .Domec.

Dado en Palacio a doce de Junio de 
mil novecientos vcirifidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gtxerra,

JOS.B Ma r ía  d s  Ol a o u s Pv- F e l í u .

Servicios y civcnnstnncias del General 
de hrigadu D : Tfie oh o García y Roiire.

N a c i ó;.' e 1 d í a  17 de Julio  de 1858, 
e ingresó en el servicio el- í de Ju - 
niio de 1874, como alum no de la Aca- 

, dem-:ia de íngonicrO'S. Alcanzó .r-egla- 
men lar i amen te el empleo de Alfé
rez alum no «n Diciembre de 1875, 
siendo pramoviGO a Teniente de di
cho Guerpo, por liaber term inado 
con aprcvecham iento nu.s estudios y 
prácticas, én Junio de 1877, y des
tinado a p resta r e!l servicio de su 
clase en di cu arto  .R.cgim lento, de- 
ncrminado des-pués PLegimiento mon
tada de íngénieros.

A su 'ascenso a Capitán, por anti
g ü ed ad ,’en Junio de 1879, pasó a 
s e rv ir ' al torcer Regimiento do Za
padores-M inadores. Desempeñó di
versas ■comisiones del servicio, sien
do alta de nuevo, -en-Marzo de 1883, 
en el Regimiento montado, pertene
ciendo a la Gonrpañía de Telégrafos 
deil mismo. Con motivo de la reo rga
nización efectuada eñ Enero, de 1834' 
se le destinó a-1 tren de *servicios es- 
pociales ide (Ingeniero^ En Marzo 
de l'-8'85 fue colocado en el Batallón 
de Telégrafos. El 'año de 1886 estu
vo encargado de redactar eü regla- 
meT^o del fiervicio íelen’ráJl.co mTíi-

ta r  de las plazas. Se le deisignó, eii 
¡Marzo de i 889, para form ar parle  
de la iComisión nom brada p ara  vc- 
rifica-r en ila red telegráflca de osla 
.'Corte un  jsistomá de elxíperi-enciaíí 
ccimparativas entre las corricnt.e'S 
continuas e in term ilentes o emilT 
das, a /fin de dcdiicir 1 as 'qiic fueran 
más convenientes p ara  los usos m i
litares. En Mayo do 1890 se lo co* 

misionó para  v isita r la Exposición' 
Internacional de Edimburgcí (Esco-, 
cia) y esíudiar los adelanto.s -íiitros 
ducidos en fcdegrafía, comisión, que 
'terminó en Abril de 1891, sicndf.» 
ipremiado con la Cruz blanca do p ri
m era clase deil Mérito :Militar p c t eil 
mérito de la 'Me.moria que presentó 
corno resultado de dicha visita. Por 
el de la obxm de que es autor tíiu- 
liada “Cartilla de telegrafía de so. 
ñ a les” obtuvcí o tra  Cruz do prim e
ra clase del Mérito M ilitar con dis
tintivo blancO'. Desempeñó en Agos
to del año últim am ente citado una, 
comisión p ara  efectuar exjperiencias 
de tcle'gi'afía. óiptica en Segocia, Avi
óla y Valladolid.

En Febrero de 1892 le ■correspon
dió ascender a Gomandante.- y fue 
nom brado Ayudante l?-v3rctaTÍo de la 
ComanídaníC-ia general de Ingenieros 
do C anarias, si ende» trasladado en 
Marzo siguiente 'al tercer Regimion-. 
to do Zapadores Mi na doréis, en el 
■que desempeñó ja com isión de Jefe 
.̂e la Escuela práctica. En Real or- 

'den de 7 de Octubre ile fueron dadas 
las gracias p o r lO'S traba.jc»s y se r
vicios especiales de ¡telegrafía de 
que Se h a  hecho mención. Por su 
■obra titu lada “M-csa B reguet” alcan
zó en Junio  de 1893 la Clruz blanca 
de sagunda ciase del Mérito . M ilitar. 
•Como Jefe accidental del Regimien
te' y en las funciones do Mayor dell 
rnisrao me.reció plácem es do 'Sus su 
periores po.r sus acertaidas -d fe-posi
ciones con ocasión de] envío de fu e r
zas a Africa. En ¡Septiembre fuá des
tinado a la Cam andancia de Inge
nieros -de Algeciras. 'Efectuó el año 
1895 estudios de tanteo de fortificación 
ide la bahía de .Algec-iras, por los que se 
le dieron lias graciavS .de Real orden.;

Em'barcó par.a la isla de Cuba ctjl 
Septiemhro de 1896, siendo coloca
do a su llegada en el Batalló.n do Tn- 
.légrafc's, como Jefe del detall y de 

,1a Comisión liquidadora del disue!- 
to Batallón m ixto de In.gemeros.- 
Perteneció de«pué*s ia la lOoinandan- 
oia general Subinspección del Cuer- 
ipo, causandc» baja en_ aquell d istrito  
en Abril -de 489*8. E jerció luego, en  
com isión, el cargo de Gomandaníe 
do Ingenieros de A lgeciras y efectuó 
trabajos de fortificación, por los que 
le fué concedida otra Cruz M anca 
de ¡seigunda díase del Mérito Militar* 
Pasó, en Agosto, a situación d© reu 
emplazo, y m ás tarde, a la de exee^ 
dente. Volvió a ser destinado a 
Comandancia de Algeciras en Abril 
de 1901, y quedó Yoli5ntariamenf& 
de reempiíazo -en Septiembre,. s itu a 
ción en la que continuó despué'S de 
su ascenso a Teniente -coronel, por 
antigüedad, en Marzo de 1902.

Nombrado en Julio* *Comanda,.Qtc 
de Ingenieros de Alge-ciras, des
empeñó diferentes comisione'S deí 
servicio y efectuó algunos trabajc»Sr 

.leJJas la rcdacaiója dA .v-axjuojsí



^Vaceta tie M adirid.-N úm . 164 %3 'Ifunid I9¿á 945'
^>r-dy-etciDs' d-6 po^lígonos de tiro, que 
& e rc ‘n vi'stos oon agTado »por S. M., 

además pix>micuío con i a €rruz 
de vscg'unda cla^e dél Mérito M ilitar 
'Con distintivo Ma-noe,

•Agcendid. a OoronieJ, por antigüe~ 
dad, en Marzo de 1907, y quedó en 
s.iin4ieióii de excfidente. Fué iionibra- 
dO', en íg-uai mes de 19-08, Ooinan- 
dáfíte geiberal de Ingeni-eros de ia 
o stava región. F as ó en Mayo a si- 
‘tuaeion de reemplazo, y en -Mayo de 
i^09 se de volvió a tconferir el ex 

mando, que de^empeüó iias- 
t a  ^ovioBd)re «irguienivey 'que «e le 
nombró 'Dlrecior del Museo y S i-  
l l̂iatACoa d<á Cuerpo. Ejerció los éa r- 
gors de  vocal de la Ju n ta  faieiüitativa 
de Ingenieros de lá Junta eocarga
da. ̂ de exam inar y caIi fícar los tra: 
■bajos de (los íodcíales asipirantes a 
inigrcso en Escueia Büperior de 
Otücn^a en el año 19-10', y el de P re- 
sMcnte de la  Ju n ta  'econóniica de 
ia-s^M dü tac iones de Clases pasivas.

I>&súe Eiierq de -lOdl a  rbciem bre 
.da-i917 deaempefió el c-argo de Di-^ 
recto r, del Cea-iro EJkclrotécuioQi - y 
deC om im icaciqnes, Fué vocal de la' 

:^Ctoíéión 'de cxperi-entcias del
ingenieros y'de la Junta fa-' 

^kMsiüvíí del Coxeipot JjLn Marzo de 
;í;9ii se le 4designó para formar ¡par
te'fj o la Comisión mixta Encargada 
táe •;estudiar el estaibleíNimientC! en 
i^sjpaña dél servicio radiotelegráñco, 

-Scptiembí^ eigui-eníyc fué nom- 
temido íVíprescnla.nie del Ministerio 

ia Ouerra [para aunar los ele-, 
m eníos disiponibies en este Miiiis- 
4erio y en el de Marina a fm de que 
i^iídieran emiptli:aa.rse <para la ir a s -  
f i s i ó n  de despacihos las esta'alones 
.«di'Oítelegrálicas ¡de uno y ot-rg ra-

a.sí coíno las de las redes tele-. 
;:^Meas militares establecidas en 
^algunas plazas, -ocufpándosé después 
3éer--.ia redacción ¡de los reglamentos 
jsB^eciíiies referentes* a este serví- 
,ĵ io. JSa reipresentadq asimismo al 
«*aino de Ouerra en la Comisión per- 
dsiaiiente española de electricidad y 
je-njia Conferencia de radiofelegraf'ía 
c^ebrada on fi^ndres en 1912, «lia- 
I3ióíidose1o (dado Jas gracias de E*eal 
,úJPiáen pOT «‘us¡ ir abajos cómo con -  
^cuoTicm tde ésta última oomisión.

parte del Comité de ibonor 
:úe la Exposición i-niernacional de 
.^ndusirias eléctricas y sus aplica- 
/ciouíes do Barcelona. J3ü varias oca-: 
jsiones le ban sido dadas las ‘gi'acias 
Be^íleai orden, con imotivo de la en
señanza de aprendices ^marinaros 
|qu?e icurqai'vo*n los e-siudios y prácti- 
iras dó rádiotelegrafía en el Centro 
Eectimtécnico y  de COrmunicacignes. 

jSe Jia bacilo oargo aocidantairírente, 
)DB aigunas épocas, de la Coniandan- 
»Óia tgenéral^de-Jn'geniefos de la pri- 
pieraA’egión. También ha desemípe- 
IM p íoiras varias comisiones en" la 
jPenfriSUla, Baleares y Africa, rcla- 
^igáadáS'^;on qu-e le es-
fiábü eneomendaidó/ En 19i volvió 

p clá'sifca-
dora^de dois* (trabajos p¿eseiitados.*piO(r 
|oii.4>fícia4eS' asjpirantes a ingresg^en 
|.a -^Escueía &iperior de Cueríra.-' i 
t  'Obtuvo, 1915, cómo
rééoimpensa reglamentaria, la cruz 

jM M ta

con distintivo blanco y pasador de 
Industria millitar. - 

En Octubre de 1̂ 916 le fué conce
dida oirá cruz blanca de tercera cia
se del Ménlo_ militar, pensionada, 
por él tmórito de la obra de que es 
autor, titiriada ’‘Diccionario de fra
ses militares para abreviar y cifrar 
las comunicaciones postále-s y tele- 
gu*á>ñcas”.

En Enero de 19i€ le fúé conioe- 
dida la cru-z do tercera clase del Mé
rito naval coii distintivo blanco, por 
IO‘S trabajos re al i zades siendo i>irer3« 
ior del Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones, en la construcción 
de estaciones radio telegráficas para 
los buques de la Armada,

A su ascenaot a ^G-eneral de briga
da, en Diciembre de 1917, quedó en 
situación de cuartel hasta Enero del 
año siguiente, que fué nombrado Co-» 
niandante general de Ingenieros de 
la ^séptima región, pasandO' en Mar
zo siguiente a desempeñar el mismo 
cargo en la segunda, en donde con- 
t.múa. ! , .

En iMayot de 1920 le. fué .concedí-, 
da . la ■Gran Gruz de Ban Hermene-: 

■gi'iido. ' -
■ En diferentes ocqsiones-ha :estadoi 

cenoargado aócídentalmenta del G o-: 
bierno miiitar de íSovillá y su p ro-; 
vincia, y del 10 a l 14 de Julio dc; 
1921 del desipaclio de ia Cfevpitnnía 
general de la seg'unda región.

Guenta «cuarema y ocho años de 
efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y más do cinco meses en el em
pleo do General de brigada; hace ei 
número 2 en la escaía de &u clase 
y 60 halla en posesión de las coiiide" 
Doraciones siguientes:

Dos- cruces blancas de p¡rimera 
clase dcl Mérito militar,

l.Yes cruces de segunda Clas-e de 
la misma Orden y distintivo.

D o6s (cruces de teréora k3|Iase de 
IgualGírden y distintivo, una de ellas 
pensionada, u
. Dos cruces blancas, do tercera 
cía se, de í M é r i t o n ava 1.

CiHiz de seguñda clase de la ¡Orden 
del Aguila P».oja, de Prusia.

Ck-uz, Placa y (Gran Cru?: de San 
Hermenegildo^ i,,,

Vengó en no'mlbra.r General do la 
undéicim-a división al General de di- 
Vis-ión D. Jacobo García y Jlourc.

íDado en Palaeio a doce de Junio de 
mil noyeeientos ^eintii^ ,

4  !■ : _  ,
El Mfeistiró ae. la /■

ÍQSé MaiUa pm OpAGpm-gssJv.

■ Vengo, cni disponer ^uo bl Gétferal 
do la  íSG'gU'iida brigada d.e M aníeri-a de' 
ia dépimotercera -fdivisjóq D, Enrique 
Marzo y BíWaguer ¡^sso on l a  ic Oiiaisióii 
íjU'e, «. las íóyid-eees Idel lAJto. !G,o.mijsario¡ 
tI.e.E;S(paña on Martta-eeos, ise I0 conflrió 
por !Mi deoretO; de da  ^ n l  ‘del gor 

jaág(ita._4.6o,^

Dado en Palacio a doce de Jttaio d f  
mili noveoion-tos yeinUd^.
í i ^ '  ALForigg 'í

El Minis'ro do la GüoiTa,
José María de Ol.\oüer-F klíu, U

Vengo en nembrar segundo cefe 4 é  
la Gomandanicia general de Geutâ  
General dq brigada D. Alfonso Aleáf;^ 
na y Bodn'guez, actual Jefe de las tFOf«‘ 
pas jd-e la Zona de Tetuán. f

¡Dado en Palacio a doce do Junio- 
mil. nwecientos yeintiidá^,’

iAT.£ONSg
Ei Ministró do la GueiTS,

José Maiiía de Olagüer-F eiíu .

Vengo en nombrar CcHmaivdaale 
íieral de Ingenieros de la segunda 
gión al General de brigada D, Edua‘t^  
do Ramos y Díaz de Vila, que actuáí-̂ " 
mente deseinpeñá el m 1 .Mo éargo 
la cuarta Región,  ̂ ’ íh- f

Dado en Pálaoio doce de Juniq ^  
md ncH'ecienlos: .Yeintidó̂ s. < í*

r ,  - -A L FV igj ■

El iMijiifttro de la Guerra,
José M.aría de Oí̂agüér-FeiJUib

Vengo en noimbi‘ar Goman-danto 
nerai de Inigenierois de la cuarta 
gión ai General de brigada D, Jo'## 
Madrid y Rui'ZJ, que actuaknenie d ^ -  
empeña el anlsmQ cargo en la 
Región, ' - • i -  *•" f .

Dado en Palacio a doce de Junio 4^.' 
mil n-ovccientos vémtldó|.

 ̂ ' AMX^SCi.
El MiiUstro tío la Guorrn,

..jQSl iMAfeÍA SS' .OLAoyEa-S-ííJa.-

-Verigo cía T\o.ii¿brar Jefa ñe las tí#* 
pas do !a Zona da Tetnáii al <ienef^‘ 
de bri.g’aida D. Altoerto Castro y Girofi^ 

Dado en Palacio a doce de Junio 
mil UQv'eoieAtos ,vein!,idó.3. »

f "  .. /'■ L \I4 T 0 .^
i5íl Miuislro de la O uom ,

Jq3jS Mauía piá DLACüisn-FEüü. *■■
j -*- ;■ ,

Eli gí&ivsLderaioldií a les iservTcios H 
circuas.tanckie del Coroiiol de Ingeniia» 
ros, Jiúanero J do la escala de 6u clasí̂ *! 
D. Manuel -.iliiia y Moníleó, que oueaM  
con la-efectivtóad do,¿9 do picieiin'ij.re 

...de 10l!'3, ' -•"< -.t3El. ri®i ^  'U11 f 
SVeiigo cB •pWiSóyerle, ía pfoptíesl'á. 

de! íMínáfjlro do la Guerra y d e’aoüeify 
do con el Cotísejo'de Ministres, id 

^ le o  díi Gíftficail



■ S ^c & ta  á e

Ugaedad de *esta í-edha, m  la va^anlo 
producida poo? ascenso de D, Ja-eobo. 
Í0tarc:ía ¡y Roiire.

IDado en Palaoio a  doioe de J*unio de 
■mü novecientos yeintidólg.

ALEO’NSQ
El Ministro do la Guerra;

J o s é  M a r ía  d e  O d a g o e íi- F e l í u ., ;; ■ ^

S^^vicios y, circwistancias ásl Coronel 
'de 'ingenieros D, Manuel Ruiz y Monlleó,

INiació el día 15 do Se/ptiembre de , 
l'SGl. ingresó en el .servicio como-^ 

iimno de la .A'C‘adca?nifa de íngeuie- 
íTOS en iSeipticmfbre iSl-% y obtii-: 
yo regí a m entar i amerite el emplleo 
de Alférez aüuimno el 27 de Agosto 
de 16180 y e-l de íTeniente de línge- 
niero'S el 19 de dtilio de 1862. 'As- 

'cenjdüó a Oapitán en Marzo de 1685;
■ a iGcniandante., en Febrero de 18'97; 
,a  Tonionto coronel, en A gaV to'^e 
íi90€', y a Oeroneíly en Diciembre 
'de 1-913,
, iSirvió ríe 'subailt/erno en los Regí-; 
¡inientoB primerO', segundci de Inge- 
i n i oros y en eil Montado, y en el tren. - 
íde servicios esipecia'leis; de'Gapítán, 
pe,in el prim or Regimiento reserva de ■: 
;-"ZapadO'res Minadores, en el seignndo 
! Regómientc' de Zapadores, ¡en el Ba-- 
; -tnllón de Ferrocarriles, en el iMinis- 
,i íerio de la Guerra, en Ha Academia 
; de)I iGuorpo como (profesor, y en el 
i prim er Reg'kniento de Zapadores Mi- 
, nadores-; de iCcmandante, e n  la  Go- 
manldanoia general de Ingieniieros de 
la prinrera :reigTÓn; de ayudante de.

, campo del Genorall de brigada L a
sarte, en el prim er ¡Depósito de re-̂ - 
■'S'e-rva de Ingenieros, en la iGomisión 
liquidadora, del B atallón místoí de:

;j ^ e n l e r o s  de >Guba. en el iParíjue:
; iaél .Batallón de Fr^jumcarrifes, de; 
nuava cFeactón, y en el 'primer. Re-; 
ígimientei mixto "de ingen ieros; -de: 

'Teniente- coronel, en ]a Gomandan^ 
cia de ínge-nieros de tSan Sebastián,; 
con res-i don cía en Yit-oriia.

De iGoronel, en ila Gomandancia 
,.dtí ingenieros de íBan Sebastián, ccn 
.residencia en Vitoria, en comisión,. 
,'y desde Junio  de í 9 P5 ejerce el ca r-- 

de ingeniero iGomandante de Ha 
rGomandancia de Burgos, habiéndose 
l encargadci en varias ocasiones def 
i despacho de la iOomandancta igenev 

Invgenieros de la  aexta .reglón^. 
Ha. de-sempeñaMo díterentes e~ im-'’ 

i4póid‘aui.tjes coimirsiones dei servicio de 
i 'earácter técnico protesicna'-I.
' 'Sé halla  en pO'seierén -do las^ slk 
: guien tes 'condecoraciones:

G'ruz dC' (primera clase del Mérito:
1 Mili lar.

Cruz y 'Píliaca de .Ban irei’nüene^̂
; .giido. ^

Medalla de Alfonea XIII. ’
Guenia ■ciiarcnta y cuatro  años y 

nueve mes os de efecDivos 'servicios, y 
de ellos cuaren ta y un añoe y nuev*e 
m eses de Oñeiai; ib ace eli nirniero i 
en la e.frcal:a.dc-su •sjâ O;. se-h^lla blerí 
CQnceptua.dp y  está  d ^ ^ a rad a  apíA 
p ara  o-i ascenso^ . '

a;I General de brigada D. ¡Manuel Ruiz 
y Monlleó.

iDaido en Balacio ¡a. doce de Junio de 
.mili novecientos jveintidps.

 ̂ ■ r  ALFONSO,-
El Ministro de la Gtsefrai,

J o s é  Mapja d e  O lagubr-Felíu .

tH ü a ’;; a  ¡scsc -

:,.u  eix ne5nñ:(rar Gomc-n-dante 
Ir úq b  ‘Sexia' llcgiüá)

REALíEB  ;
Vista la Reáil oridcin del. Ministerio 

de Tralmja, Goimeric-io e Industria de 
19 de Abril ultiiino, en-que se interesa 
de este de' Hacienida se ordene con ca
rácter genieráb .a las Delegaciones dé 
Hacieníía que den foda iclase de facilD 
dades ;a las 'GámEnas de Ha ■Prepieidad. 
Urbana para reunir lois. datos ique me-: 
cas i ten para la r'ectiíica'ción 'del Genso 
de propietarios; ' ■

Resultando que, según en dicha 
R,-eai orden se evporie, la Cámara de la 
Propieida-d unbaiia de Madrid isie ha 'di
rigido al Mmisterio de Trabajo, Go- 
merci-o 6 Inidu'stria ananiífestanído que, 
|3ara el cumplimiento de uno de sus 
principales toes, icual es el -de la  'rec- 
tiñeación y idepirráclóñ dei Genso Ide 
propietarios, tiene neciesidad de cono
cer (con exactitud y isin .retraso las 
transmisiones-de la.;s tooa.s urbanas- de 
este término municipal, y consideran
do que la otoina que mejor rpuede fa- 
crirtarle e^os dátos es la q7re tiene a; 
8U cargo ̂ la iÉ|uMación d o . Derechos: 
reales,* interesa «  le Hoist
suminisire: ; é,' -

Re3uIta.ndo que en la precitada Real 
' orden indica -el Mlnis-teri-o de Trabajo,, 

Gomemo e Industrta que las ¡Gáínaras 
de la Propiedad eístáB .ct)ligMás -a for
mar un Genso de la  propifeidad urbana, 
y que el artílculo 8,° deb íReglEimeííto 
por que se irigen, aprobado por Real 
decreto d© 26 de 'Mayo de 1920, dis
pone que para ello podrán obtener los 
datos de las D^iegaioíones
de Hacienda y otras in*-
teresando ei citado- Ministerio ée éste; 
de Hacienda que'ordene (Con earácter 
general a las Delegaicionies ¡de Hatcien- 
da que dan todo, género de facilidades 
a dichos organismos para reunir lois 
datos que necesiten, .en forma análoga 
a lo di^ue>3to por la Real orden de 20 
de Septiembre (de 1912 para las 'Gáma-- 
ras de Gomercío^ Industria y 'Navega
ción:' ^

ConsideraRdo que, en efecto, -él ar
tículo 8.0 del Reglamento provisional 
pára la reor,ganización y funciona-^ 
míenlo de las Gámaras -de da  Propie
dad. Urbana de 28 de Mayó- de 1920 
impone a e.^os origanismos- la oblieaclon

de ;f(>i‘mar un. d'e la proipiedad
urbana, dis^poniendo ¡que -para ello po-̂  
drán obieirer los datos necesarios de laî  
Delfegaiciones de Hacienda, en:tre o l ^  
dep en:d eBicias oíic ialest: ' -

Considerando que la toal orden do 
2§ (de Septíeonfere de lGd.2 autorizó d 
ias Gámiaras de Gomm^cró, Industria y, 
Navegación para que pudieran exam.D 
nar dire-ct-airnente eni las Belegacionea 
do fí'aeienda los libros de altas y  bajad 
y i as- rslacionies de expedieniee -de 
ibdas por oontrib-ución industrial, á líB 
efOMos de la  pd^^capción -del 2 por; IñO; 
sotue las cuoías de ese tributo «que la$ 
esl.-ó- ficoTiiced-ido para, átender a los hues' 
de Sil insAfeicióiG: '  ̂ ‘

Goris'íderando, queéél mrolio qiiQ de' 
las Oñolms Itoiidadora^ del Imimesló' 

;de .Perecfho-s reates, ve ip'retehde a -íu-' 
vor d-0 la# Gáim-ar^s de Propiedad 
uibana és' mnllogo on .su' esencí-a,, aiur 
cuando distinto en ;su ñn'alidad ai so-*' 
Me i f ado p or va.ri os Â m-n taniionloiS, y' 
entre ellos íes de Madrid, Málaga y 
Manreva, para que las ciiadu-s idiep r̂t  ̂
dencias otoi-al.cs les suministrasen: lo# 
datas proci-sas para la exacción' dél ar-- 
bitrio Me .-“iplusválía-*, cumB solicitó*^ 
des fueron resucKa-s en el sentido -de. 
autorizar que a cieria?s. horas que not 
'entorpezcan la: buena nrancha dedto#-. 
servicios encomeháa'drfS a dichas ofici« 
ñas, se permiba que un f ancionarioéde' 
los Muníeip-ios tome los. datos nceesá^ 
rilois de los 'cloeumen'tas-que les Uqu.ida-' 
dre'S d.el impuesto de DBr'eóh-ós rca!es[- 

; estimen:; -tiua' tos coniti:ei>e rélacioniados: 
"óO'ii tail arbitrio: .. .u: )
. iGon^teandío que .ni m  esos 
dBi-el qum es arigen dé eslE 
es posiMé tn  de ese límite e!
auxilio, que tais oíicinas MquidadoráS' 
del, impuesta de Denechos reales pue- 
.den prestar, porq^re^náo es posible óneaS 
nuevos servreios e : iimponer xuiwaS' 
obligaciones á las Abogacías d̂el Es%- 
do, dotadas; í$eVito peduicido p ^ s o ^  
auxiliar^ que en ateunas de ellas lo# 
mismos' Abogadoe 'del Es ta to  se. veji 
p3?ecisad(os a realizar trabajios de indos 
le puram teto mabe:rlal para que fe i 
servicio# to  se eníbrpezcan; : q 

Gonsidemnido. .que upara .a» o n Í2# ,  
los d!2beres que a $as iGámaras to  fag 
Prop'i-0ida-d Urbana impone su Begla'-  ̂
mentó en cuanto a la formación 'de ito 
Censo de proipielarios con' las difíou}^ 
tades que se opomn.iá que; las  OtoitoS 
HiquidadOíTias del ímpuestotoe Dertolioi 
reales tomen a su ocargb nuevos #ervi-»' 
cios, no liay otro medio hábil 
do consentir quo un fuáelemaAm 
ollas designaido «^n*euin^ 
ñas a las honas que no onbô rp.O’-» 
cor gLis serviicíos propio# se señ^Oirí 
por los refcpe:cti\w Jofos, a t o  dekqto 
de los d-oicumentos que los Itmi'daq'p;;-



-fes estimen pertiineiubes .se temen "les 
estrietamiente inxlaspens'áibles p  ̂

.fe la reetiáoaoión Gi depunaoióa: del Oen- 
;So de propietariosíiípe va.esas Gamams  ̂
:inou;mi>e, s'iii ,qiie 1.a .e.Gmnniicaoián pue- 

iyia refenirso a otros doiourntentos qoie;.
los que..las .Odeinas liquidadoras de-: 

^Mgnen,-y .tan sólo en guianto -a los-es-i; 
;,̂ ÍcemO;s .quepoir-las .miismas Síe .̂ŝ eñailen, i 

S. M, el Rey o(q. ;D. .gO, de 'oontor- ' 
Jnidad eon lo: propuesto.por la Direc- 
l^ó n  generaü ^de .lo ^Gontenoioso del ; 
ipstadO', se ha servido resolver, con ca-t 
'feeter general y a virtud do lo solici-j; 
;}ado por la Gáraara.de la ^Propiedad 

qlflidana de (Madrid y de -lo unteresádo 5; 
ipor el-Ministerio^ :’de iTrabajo, Comer-:■ 
,Jdíd e Indusiri-a, .que ipor las' Oficiims*' 
liquidadoras del impuesto de Derechos ' 
feales se faoilite a los organismois de ;■ 
•1̂ ,  el ase el ¡auxiiMo indispensable para 
.ta feictiiñcación .>0 depuraDÍón del Gen-: 
l o  de propietarios, pero limitado a la i: 

3ion. de aquellos idocumientois 
csentados „a liquidación del impues- : 
quedas Oñicinas eis timen pertinente . 

Jísdiibir y  en cuanto la (lois extremos de í 
|n s  mismois ique por ellas-se-designen, ( 
^  cuyo afecto podr.á iconcurrir a tales | 
:i^c-inas, ty lai las ;!horag ique isean imés i 
feiaodas para la miaricihá Ide das mis- i 

q un funioioniario de la respectiva | 
J u n a ra  .¡de ia  'iPropiedad Urbana. - ; 
j d .>0 Real .oirden lo digo 'ú¡ V.,D. para ] 
..|u conocimiento y  idemiás lefeetos. ..Dios  ̂
.^ a id q  a  " Y. :D. mucihois , :años. Madrid, i 
.^6 de Mayo de il9.22.

' ; /  . ' D S R G A M Í N  ;

■^eilor Miñéstro do Tfebajo/ Gomerclo^^^d í 
d dmiustria.- ■■ '

finio, f e : Dii virtud ide lo resuelto, 
H591 el 6:^cdidntc ¿p¡6oado c o n ,motivo 
ftel inceiidlo ocurrido ^ndas-odcinas de 
ia Delegación do .'ríacienda ldOrtMál.aga, 
í||car-lial>esr dcsaparecPdo todos los libros 

documenlos que existían 'en  la .Ad-' 
ils.tración de Proipiedades 'C.Im.puos- 

|§Qiŝ  y en la InspGcció,a provincial, y 
|3ft la-Administacidn de-lGontófeucí^mG 
ios pcrtcnecieíte ' a la 'Oomisióji de 
pmduapién y ran o s do Minas y Ütili- 
ffedes ^(capital).
1 f?. M. -él Rey Aon- D. con oi ñn 
,Be evitar.perjuicb^^ a ios contribuy%n- 
i l ^ o  ^-intereseidos ique tengan pendien- 

;'alg.upa,í#óJicituriy o ..re- 
p a m ^ í^ n  írelacjm^ada c m  W  .t̂ idocu- 
^ n to s .  desteñios,: Sev ha .servido ma~ 
l ^ e r  un.pl^0;.deffeos m esesipafe .re- 

feduckiafí, -a > contar ..desde ' íecha
i que-§e publique es-ta digíp:osicióji'.-en 
OíAcm̂ Â Ds Mapuíd y en el Boletín 

'icial de ia: provincia.
’ .|t>6 i.Real O-rdaii lo digO!* a Y. I. para 
m  Gonocimiento y demás, efectos. Dios

guarde ^  qY. T. muchos años. Madrid, 
^  deiJunio deM922.

P. D.,

RUANO

Señor Inapector general d é l a  -Hacien
da pública, :

U i m

. RUALSS ORDUNEB 
Dxcmo. 3Sr, : .Recibidos en este Ml- 

msterio los proyectos de Dstatüto.s y  
lleglam entode la Institución Nacional ■ 
do ;10íS Dxpl orad ores de Dspaña, deGla-;; 
rada oncial por Real decreto de esa 
Presidencia de Techa 26 de Febreroi d e ;; 
1920  ̂ para que, teniendo qo cuenta^ lo i 
prevenido en >ei artículo del men-i 
cionado Reail decreto, y por virtud d e l  
;la iReal orden -do h6 de fulioi último,  ̂
.este Departamento estudie-e informe^ 
sobre cuantos extremos coiiMenen! -loi * 
aludidos doicun^ntos; |

Yiistos: ios mism,os t ' ' h  ̂ ■ ¡ 
Resultando que éstos, reformados, j 

han sido elevados, para su aprobación^  ̂
a esa ;PrGiSidencia por el Consojo Na- 
cio'nal de dicha entidad, .preyendo ínr 
dispe.nsabl8 alterar .ampliamente sus 
Dstátutos iReglamento prgánico, a fin ' 
de evitar 'que. puedan ser desnaturaíi-  ̂
ziados Tos objétivos y  actividad de la 
labor ;;edúcativa y patriótica enoQmen-: 
dada îa Ta êntidad reTerida: 

•iGonisiderindo que no existe disposi
ción algunn que pueda, aplicarse qnr 'be
neficio de la Institución NacioiíaT de 
los Exploradores de España ¡para su 
ingreso -en 3os Institutos, pues todas ■ 
éllas-^on-de carácler técnico y regulan' 
de mranera clara y terminante cuanto , 
se reñere >a los intereses de la ense
ñanza; que tampoGo^exiéte crédito en, 
el Presupuesto que pudiera empicar
se en da organTztaeión dé Raútinas Es- , 
colares, '^Mieres establecimienitos - se- 
eiejaíiites que Tueren causa de megora, 
en las excursiones qiie.'jsa reiaHcen por 
la citada institución^ y que deniro de 
J-a íl^iaíaeión íiaplicable a las Dnáver-  ̂
si#ides?dei ..alumnois d e ;
Im  mismaa, w  equitativo 
ámk* modMc^clo  ̂ ícreaíaio iprivile- 
gios determinada Asoi^ácaón' es-  ̂
colar, ni, dada la cierta autonomía de 1 
que hoy disTfptan las Universidades, 
cercenar sus ahribucioneiS: eoii) disposi- 
cioniGS -de-earácter general, por sei- va
rias las. AsociaciG:íies existentes, con 
distintosrfin^, todos ellos muy lauda-’ 
bles,

■S. M. eJ Rey (q. D. g.), de conformi

dad confio informado-por la Asesoría 
durMiíja de ^este Mmisterio, se ha ser-: 
yido disponer qjue se aprueben lo<s Ds- 
.¡tatutos y Reglancfento oigánico de la 
Asociación, de Exploradores ,de Dspa- 
ña, adicionando al título Y ld e  los Es^ 
tatutos un artículo que disponga ;;que 
los Reglamentos estpeciales po.T, que han 
de regirse lo.s 4 aller escuelas, hibiio-: 
.lecas, museos ty demás ‘centros que han 
de crearse conforme a dicho tí Lulo, se 
sometan -a la aprobación del Ministé’ 
rio ‘ de Llnstru-ecióii pública y Bellas, 
'Artes. ‘ . -

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos.;píos 
guarde a Y. E. muichos añoiSv Madrid^ 
22 de Mayo de 1922, '

; ' I . (MO.NTEJO
..Beñor 'Presidente del Consejo de señó-: 

res Ministros,

limo. B r.; A propuesta de la Comí- 
.^ îóii organizadora del •Dscalafón gene^: 
ral del Magisterio; 

iS. 'M. Leí TIey i(iq. D. gú "ha resuelto:
Ty Que asciendan en co'rrida de es

calas ?a los isueldos y con las antigüe 
dades que a continuación se indican 
. t e  siguientes Maestros:

T-4-922. Yacante del iSr. Oca, núme
ro :-general, 287; a fi.GfiO pesetas, señor 
Guiraun, número 545; resultas: a ñ.O'OO 
pesetas,>Br.^anchiz, lGÔ O; a 4.()0O, ̂ se
ñor Yillar, 4S27; ü 3̂ M00, Sr. Wetnán^ 
dez, y sa i3.fi00, f e  Reja, 5.4918.

\Yacante dePBr. Fandiño,-nú
mero 2i59t a  6.000 pesetas^ Br. Rúa, 
o46; resultas- a 5.000, Br. Guadredo, 
1.0^1; a  4.000, fe-R os, 1.828; a 3.50D, 
Sr. Pacheco, 3.126, y a R.OúO, Br. Péreáf 
Bái2í, '5M99.

vl-4-922. Yacaiite deLSr. Robayopihúi^ 
mero 437 ; JfiO p eeete , fe^Barabiái^ 
:5!47; resultas; aoíkOOO, fe .  Yila, l.072f 
a 4.000, Br. G. Ibáñez, 1.829; a 8.500, 
Sr. píáz, 3.127, y  a 3.000, Sr. G. Mar< 
jtfc, ñ.^00.

1-4-922. Yacante idel Sr, Zaballo^ 
número 647; a i5,000 pesetas, D . J:oa-i 
quíh Yaldés. Oqnzjále^, que pasa a oca-' 
pítr el número '5«56 bfe,,c^ la antigüe-’ 
dad de il.® d.e Abril de 1921, corfespon-; 
diendo abonar ia d tle r^ c ia  entre 
bm  TechaSí y: las .otras diferencias des-: 
de el suekk) de T.6'50 a 2.000 pesetas, 
con (la anUi^nedad de de ifeudl de 
19115, ¡a 3.000 con la antigüedad dé
1.0 de Abril de ;19d:8 y a T.-OOO con' la , 
antigüedad de T.o de Abril ¡de 4920, el 
Muníc ip io do Sama d e . Langreo .(Ovie
do), que voiuntariamenie ha venido 
sosteniendo la Escuela sen-ida^por di
cho Macistr o liasUi su incorporación al 
Estado, en virtud todo 'ello-de la ^en'- 
iencia de 29 do Diciembre de 1921



>

trribo»a! Snpremo, y, proceéíeíido asá-
la

sentenciít se íiaga cargo el >Mi- 
>hMork> do IjiStnicción pública y Bellas 
rtetes -dfil 1 ^ 1  fiostesi-mÍ€üito de la alii- 
/ diia íEscu^u úe la-Feliguera.
4* 4,-4“92^. Vaeañie de^Sr. ̂ to e iío , mt-  ̂

a  tŜ GOO -peáteias, OaliegOj 
f i .07^; restrllas: a 4.000, Malilios. 
1.030; a 3.500, 8>r. Val^és, 3.Í2B, y a 
3̂.000, Sr. Ramos, S.SOl. 

f- i - 4-832. .Yasante det Sr. MaPtin, pj>- 
f me^o 929; a 5.GOO pesetas, Sr. G. dél 
'/Rosal, 4 .074; .resultas: a 4.000<-señor 
i ügeclí), .1.834; a 3 .500, Sr. Diez*, 8 ,129, 
f y a 3.000, Si*. I¿5pez hó̂ pez, 5.502.
I 1-4-922. VacaiSífe del Sr. YObrs., nú- 
I m’ero i.245; a 4.000 pesetas, fír. fíe-  ̂
í tripero, 1.832; jncsidtias: a  3.505, señor 
liSaldaña, 3.130, y a 3-000, 3r«
’;^,503. • í
' 4-4-922. Vacante del Sr. Expósito,

1.457; a 4.500 pesetas. Sr. G. 
JDelgade, 1,833; resaltas: a^3¿500  ̂«eñoi* 
^̂ Álvaî ez, 3,.433̂ ŷ a* 3,000, Sa ^íanzano  ̂
'5.504. ■'■ 'I..,

1- 4-922. Vacante deí Bv, Gmi/mo, nú- 
^mere 2.B^9; a  3.1500 Sr, il^az,
3.132; y a 3.000, en las.resúlUs, ei s e 
ñor IMebaa, 5*̂ 05. , ;
í 4- 4-.082, Vaeante-del Br. -tódr.és, «lú- 
,,̂ }er<ít- 2.085 .̂ a 3.600 pesetas^ & . .Mon- 
.sOí^3 J33>v y^-a -^000, en las r^ iú ia s , y  >. 
^r.-Rivera, 5 .^5.
/ Vamntes de to^-^res,

^ 0, J,3,am; Híntói^cz, 3 . ^  7 ^ ^   ̂
[ñoi?, 4.20^; a  .3.005:^eset^- <Ŝ es.;.;.ígari- 
^tóna, 5 . ^ ;  ponadó, y
! ^ :m .  : . 1  f
f-. ' 4- 4-922. Vacante <ieFSr. HcM?nfíle8‘, 

pe^etas^^:^.G5i?- 
I.S34; ^  S.ñOO -̂b. E i^ -

fmo Gar<da Fernández, onníMú en ia 
^erio primet*a, kĥ etíB, ea la O^CEm de 
^ 0  de y a <púv>n coimas-
‘ipoijáQ ( î,.púmci'o deíkiiUvp 3.134, -y a 
'3 .050, áailego, 6M 9. 
l  6- 4-022. Vsujaixte,del Sa León, nú- 
tinero 4¿132;/a 3;000 pesela^j &vV-¿eitez, 
.^ .ñ ll. • ,
I-' 7-4-922. iYak^anle del Bv, Jiménez, 
.1.097; a 4=5G0‘ pe3fe ta;s, Sr. Llaoh, i  .^5; 
^resnltas:: a  3.500, Sr. G. Delgado^ 3.i3^,

; Vacante del Sr, Sá/nobez,
csúíoero 1.8i0;:*a 4.000 pesetas^ señor 
3áa©zaTOd0, l.«§35; ^^suiias-: a 3.5tK}, 
fer. ¿  3.000^ f e  i^lén-
^.ez, ]5 :5 ^ .' t : ■: ^
I 2i2-4r-Ó|2. Vacante del Si\ Eomero^ 
’ñúmerp 4;3íi9; a  4.000 pesetas^ señor ' 
j.Oñoi'o, íh837; resaltas: a  3.500, señor 

a 3,Q05, f e  G.
\ik̂ :-’5>5i 4 ,' ..........
'^;;;24-4-l^.-~Vaea3:^ vel Sa  JMella» 
4ííúnietio <37*8>; a  6.000 pesetas’, & , Pas-.

648; rec ita s: a 5.000; gA  MmZBr

no, 4.075; á 4.000, Sr. Vivare?  ̂ 1.838'; 
a 3.500, Sr. Dill^, 3;738, y a 3.000, ao- 
ñor liápez García, 5.515.

24-4-922. Vaoaate del Bv, Bereciaztn, 
núfm*em3 3.094; a 3.000 pesetas^ señor 
P. Garrido, 5.545* ' ^

2-5-922. Vacante del Sr. Ocaña, nú
mero 2,9ú^; a 3.500 pesetas, Br. Heras, 
3439, y a 3.000, en lacesnlta, Br. Mar-» 
ola, 5.517. .

13-5-922. Vacante del Br, Bel irán, 
núxmeii'o 152: a 7X)0O''pesetas, Br. Moii- 
nares, 235; resultas: a 6.000, Sr. Bay-* 
le, 549; a 5.000, Sr. Contreiias, i .01%; a
4.000, Sr. Prieto, L839; a 3iñOO, señor 
M/arón̂  3.Í40, y a 3.0ÍH), Sr. Molié, 
5 ü ia  ; :■  ̂ V 1  ̂  ̂ • ' i

14-5-922.' Vaeaíiío del Sr. Guartero  ̂
número 478; a 6.000 pesetas, Sr, Gu
tiérrez, ñ50‘; resirita^  ̂ a 5;<KX>, m M v  
Rnk, .1.077; a 4.000, Sr. Nadal, 1.840.; a
8.500, Bv, Matieos, 3441, y a 3;000j se- 
ñor Galicia García, 5.549.
- 14-5-922. Vácanie-de! Br. M-onto'y’a,

• número ROSO; a S.ñOO pesetas, señor 
Pens y CetK>Ha, reingi^^ado '-eii 5 de 

'■Mayo último.
22-5-922. Vacaúie del Sr, Alonso, nú- 

mero 4.874; a 3.000 pesetas, Sr. Serra
nô - 5*5^,  ̂ M .

24-5-9^4 Sr, Mateo, ñú-
mero 1.351;^ 4..0P0 pe^elaB, ,Br. Jláta- 

' vacas, 4’J841; resultas: a 3.599, señor 
García. Pérez -̂ ^Íá2, y a 3*900, &eñor 

ñ:5£i, ' < ;
£-^6-92  ̂ Va^n 'de|. Br.,Castro, nú-

mei?é 3;ú  8j09O -.pes .̂a  ̂ Sr. Porqueá’es, 
8i ;7 esnltas :. a 7.008  ̂ Sf. Chanzá, 2 ^ ;  
a 6ÜOO, Sr.' Gómez Callep, 551 5.009,
Br. Pedresa,. :t.<)78; a 4.000, Ba JÉacude- 
no, 1.842; a 3^509, Br. Domiaguoz, 
3.143y.y a 3X)0í>, Sr. Alvarez, 6.522.

iO-6-922. V^í^aie doi Br-, Berroñdo>, 
aúm îK) 22;--  ̂8.000 pesetas, Sr. fepin^  
82; resultas: a T'.OóO, Sr. Martín  ̂ 240; 
a 6,000, f e .  Torres, >552; a 5.009, señ&r 
Besicart, 1.079; a 4*060, Bv, Serrano, 
.1.843; a 3.500, Sr. JEeî náTidez Alvarez, 
3.144, y-a%3iOOO, Br. Montero  ̂ 5.523. ’

2.«, Que asciendan en  corrida de es
calas a '^ueMos'y con la antigüedad 
que en esiáa inidica las slgiiden-
,les Mü^airas : ,:. •

i-r̂ 4~922. Vacante>de ia señoi^a Buler, 
sustituida ; a 8.000* pesetas^ se m m  Be * 
rrâ  íiúm e^ resultase a fX^Q,  se-t 
ñora íkiig, £33*; a O.ü00;v^^era Gonzá
lez,ú2f5; señora Pocs, 1.060: a
4.000, señora Torrabadeli, i . 7*^; a
3.500, Señora Gutiérrez, 3.066, y a
3. CK)Ó, señera '

1-4-922. Vacaiito/de la péñora Le^n, 
miínero 215; a 7.000' pese:̂ -as. '^ñora 
Roda, 234; resultas: â -ú.OOOĵ
Riera, 526; a, 5.000, señoi'a Dueñas,
1.061; a 4.000,: ^ o - ia  4J09; ^

3;ñOO, sefmm García, 3.067  ̂ y  a 3.0CO¿ 
• señoi’a García, 5.324. . ¡

4-4-922. Vacante de la señera 
tonyes, número oBO; a 6.000 peseim , 
señera AviióSj 528; resultas: a 5ÚOO, 
sefiom 'Acera, 1.062; a 4.000, señoril 
Ortiz, 1.800; a 3.500, señom Ecbarié 
3.068, y a 3.000, señora Marcos  ̂ 5.325.

1-4-922. Vacante- de la señora Búa-* 
'to, número 539; a-5.000 pesetas, seüoi-» 
ra Zitfiriaj 1.064; vesultas, a 4.000, 
noria Juaiiola, l.eo li a 3.500, seilor^ 
Nájera, 3.069, y a 3?000j señoi'a Rodrt  ̂
guez, 5.326. ¡

1-4-922. Vacante de la señora Halas; 
número 705; a 5.000’ pesetas, señora 
Veiasco, 1.066; resultas : a 4.000, seño^ 
na Alonso, 1.802; a 3.500, señora Mob-s 
talbán  ̂ 3.070, y a 3.000, señora Rl\«a4t
5.327.

1-4-9^. Vacanf/e de la señora  ̂ Farís 
i«l, númerQ 811; a 5.000 pesetas, señc?:̂  
ra Castillía, 1.067; resiiHas: a 4.O00; 
ñora Sauras, 1..803; a 3.500  ̂ señora Bo-* 
r i^ e , 3.071, y  a 3.009, gefíora Mütliiaá^
5.328.

1-4-922. Vacante de la señor?̂  Balav̂  
zar, sustituida; a 4.000 posekts, señora’ 
Roseil, 4.804; resulias: a 3-500, seño?^ 
Gracia, 3;0̂ /2, y a 3.000  ̂ señoril Geí'VOr 
rd, 5.329. ; , '

1-4-922. Vacante de la ^ñora GaslÍT*' 
Re, número 2.011; a 3.500 ppselas, 
ñora Goíxzáiez, 3.073, y, a BM9,  en 
rê su'lta, -señora Rang-d, 5.330.

1-4-922. Vacante do la señcjra Lá-̂  
bueza, número 2.062; a 3.6CN3 peseta^,’ 
señora Melíá, 3.064, y<a- o.OOO, Cn la re-̂  
sulta, señora Rodríguez, 5.331. ■ !

1-4-922. Vacante de la señora Gabe  ̂
zudo, nfúmero . 2,404; a 3.500 peseta.^v 
señora Villalobos, 3."'7-5, y  a  3.900, cxi 
la i^esultaj señ<M*a Montero, 5.332. i

1-4-922. Vacante de la seík>ra Áid̂ '̂  
pe, númerc' 2.606; a 3.5-00, doña Marí  ̂
Ortiz Muñoz, reingresada. i

1-4-922. Vacante de ia señora Viiialt 
panlda, número 3.360, y Poiis, 5.024: at 
3ÚOO pesetas, doña María Jesús
nón JAamas, i^elíigresada, y sefiorá Ei^ 
tcMn, 5.333. * ;

2-4-922. Vaco-nie de la señora Cá  ̂
ducb, íiúmero a ñ.OOO' pesetas >e^ 
fio¡ra Heraanfeio, 1.0G9; resultas: a 4.90Q! 
señora GarriRíO, 4.805; a 3.500 señórai 
Oarrión, 3.076, y* a 3.000 sefici’a Ob:̂ -s

: ' i ; 4
£-4-^2. Vacaorte de la señora Gni-* 

IMn, p toero  744; a 5.(XX)''pesetas se»*, 
J io m  líem^ero, 1.071; resultas: a 4.1T0ÍÍ 
señora Triay, 1.806; a 3,500 señorá 
■Jaî íae, 3.077/ a 3.000 señora 
número 5.335.  ̂ '

2-4-922. Va^aaite. de f i  
íre, número 1.833; a 3.500, pe^etás 
ñora Blasco, 3-.078, y  a 3.000 en la
suita "̂’̂ eñora fercía^ ^ 6 . ^
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•3-4-922. Yacaíiiejs de las señaras 
G<m%á\î z, mimero 3.326; PéiX3¿ Jkiie- 
no, 3 .ÍW, y Yñaiiova, omitida; a 3 .0 0 0  
ipe^oías señoras Merino, 5,337; Cam
po, 5.338, y Ordi%a, 5.339.

ñ-4-922. Vacante de la síeñora Da
rán, níámero 237; a 6.000 pesetas, se
ñora Díaz, 530; resultas: a 5.000, se-: 
fiora López, 1.072; a 4.000, señora Te- 
•jada, 1.607; a 3.500, señora S'aler̂  
3.079, y  a 3.00Ü, señora Llácor, 5340.

.■ 7-4-922'. Vacante de la ©eñora íM-;
: ñez, námera a 8 .0 0 0  pesetas, se-̂
ñora Sejg'uí, 5.341.

d 1-4-922. Vacante de !;i señora Eo- 
driguez, número i .622; a 4.000 pese- 
jtas', señora Sariano, 1806̂ ; resülias-: a 

señeam Amigo, S.G60, y a 3 .0 0 0 , 
•̂geñara'Hoya, 5.342. .

’ Í2-4-922, VaearttiQ de la señor-a *Co- 
■bas, númea'O 2.627; a 3.500 pesólas, sé-̂  
¡ñam Corbeión, 3.06.1, y a 3.000, m  re-; 

señora Olíiso, 5.343.
47-4-922. Vacantes de las señoras 

Ilii?as, 4.0Ó3, y Boyo, número 4.737; a 
BMO pesetas^ ;señoras C^tivela, 5.345, 

Gonmlez, 5.346.
’ 27*^-922.; Vacante de ia' señora Arti
gas, /ffume'ro i . 620; a 4.060 pesetas, ,se- 
íicra-Caipó, ;Í869; reííuitaa; a 3.600, se-: 
ñora 3.862, y  a 3.000, seño-
r% íS^abert {5.347.

^-6-922, Vacaike de la señora Tor- 
tejada, númraro 560; a 5.000 pesetas, 
Bañera a êscrltas: a 4.000,

Bananjúfc, 1,810;. a 3,500, se- 
' ñrn^ TrnjillG', 3,063, if a .3.006, seña- 
ira Cayon, 5.348.
' Vécaoite de la señora G,
A:!afeoíque, n‘úmes?a 124-; -a 'T-OOO pesetas, 
Señora Martínez, 2S5 ;vÉ.esuUas.-: -a 0.600, 
iseñoí’a Rnano, 531; a 5.600, seíSora 
Síiez, i.-C 4̂; «a 4.(K16, señora Infante, 
'Í.611; a 3.500, señom Polo, 3.084, y 
a 3 0̂00, Martin, ñ»349.
) ^-Sr.922. VaasKíte -de la^^ñora Gon- 
de, gsúmeix) 4.069; ar-3.006> pesetas,-<se- 
ñera: Navarro, 5.350. !
: i9-5-9?22. y^^mÍQ  de la señora Na- 
Jmrro, û úme-m' 1.046; a 5.000 pesetas, 
'señora Oi’dórica, 1.075; restiitas: á 
,:4¿>C.O,nseñora Gorjón, 1.8Í2; a 3.560, 
^ñora Morán, 3.065, y a 3,000, señoi â 
ÍJfe'ks, 5.3’5 i, t  ̂ ' 1 '■ 'i ,
• 26-5-922, Vacante’ do'4a señora Oria, 
'iKiiBero 37; a 8.000‘-pesetas, señora Ma-i 
,rete,-v76; ressolias: -a 7.060, señora Ma- 
ym̂ , í236;: a ^ñora^Oruz, 5-32 ; a
 ̂S>606, señora D é r M ó r r e z ,  i .076; 
a? 4.000, señora Martífií;" 4.813; â- 3.506, 
"̂eñora Tudela, 3.086, y a 3.0ÓQ, seño .̂ 

Í:a-íleLoilo> ®.352. ; - ;; ; )
r ^9~5-9i22. Yapante do la señorá Fran- 
fiia, múmero 4.949; a ó.56{> pesetas, se-í 
íkmsrÁidfe, &.087, y  3a 3.666, dn lá re- 
luttá, .sefío-m jBernaid, 5.353. .

2 .® One asrJ^nda a pesetal.

con la antigüedad económica de 1 .® de 
Abril último y la deil íEsealafón de 1.® 
de Abril de 4921, D. 'Rudesindo Villa 
y Oiueca, reingresado, sin que liaya 
lugar a proveer más sueldos de 2.500 
pesetas, por estar ctd)iertó el cupo le
gal de esa carejgoríá.

4.0 Que asciendan a 3.000 pesetas, 
cen ia  antigüedad ecoitdmica de .1 .® 

de Abril último, eii plazas reservadas 
h-asta remitir los interesados los jus
tificantes de su situación, los siguien
tes Maestros y Aíiaestras-: p . Francis
co Gadiemo iJústel, de la serie prime
ra, boy omitido, con la antigüedad del 
Escaiíafóri de 1.® do Abril de 1921; don 
Podro Guinea Martín, reingresado en 
7 de Enero último, desde la cual fecha 
se le reconoce ila antigüedad en el iíífe- 
calaíén, sin perjuicio de asignarle el 
lugar que le correapcmtda en la prime
ra serie, a la que pertenece; D. José 
Gómez Caro, 5 .434provisional, a quien 
corresipo-nde la antigüedad :en el Esca
lafón,, en didio sueldo, de 25 de Di
ciembre dediüSl; D. ^elipe Sotelo Dol- 
dán, a quien coiTe^onde -la anOígúe- 
d-ad, a los/efeetos del 'Escalafdn, de i.® 
de Abril de 4921; doña Amalia Al va- 
rez Gutiérrez, reingresada; doña Ma-; 
ría V'illar Martínez, la que conserva su 
lugar en la serio tercera; ¡D. Serafín 
Soteio Taboáda, reingi^sado en '6 de 
Septiembre de 1921, ..aseiendé a 3.500 
pésetaSj  ̂ con antigüedad eco*nómica de
1.0 de Abíúl üliinio, sueldo que le co-̂  
rresponde por su situación en el Esca-  ̂
lafón, acreditada en 6  de Abtúl próxi
mo pasado, y, per último, á 3.060 pe
setas, can antigüedad de 1.0 de Abril 
prósiuio pasadoj doña Angeles Rivas 
•Fon, número p^^ovisional 4.158.

5 .0  Que de acuerdó con lo preveni
do en el párrafo fsegündo de la Real 
orden de 10 de iMáyó último, GacetíV 
del 46, y salvada la errala de la cifra 
del eueklo de que Be irátá, que es 
de 3.560 pesetas, ascienden al referi
do sueldo  ̂ con laB antigüedades, que 
expresaín, los siígiuienteB Maestros:; ;

Br. Gradé, •número 4.514  ̂5rt-922; se
ñor Romero, 3X̂ 84, 8-1-922; Bi\ Al- 
varoz, 4.658,10rt-922;Sr. Suáré2, 3,197  ̂
i  4-1-922; Sr. Muñoz, 3.499, 44-1-922; 
Br. Vítores, 3.200, 15-1-922; Ruiz 
Lfópéz, 3.198, 18-1-922; Br. Méndez,
3.‘5‘53, 9^2-922; Br. Camarero, 3.261, 
ik2-922; Sr. Sánchez Alvaro, 3.615, 
H-2-9’22; Sr. Triaxuv 3.132, 18-2 922; 
Sr.’ Tomás, 3.1'93, 527-2-9^2; Sr. Ccpe- 
dano, 3 .2 0 '8 , 1-3-922; Sr. Rodríguez, 
3,267, 2-3-922; Sr. González, 3.269, 
■4-̂ 3-92'2; ¡Sr; Rodriguen Rodríguez. 3;2G3,

: 16-3-92Í2, y Sr.£drbólla, 3.M:l, iB-3-922, 
bien eiltendiído que loB demás Maertroá 
claeiücatíos con números dofíniüycs 

á' loa que  ̂ corresponden a

los Maestros que acaban do citarse só!a 
pueden disfrutar el ■sueldo de S.006,' 
anulándose, en consecuencia, cualquic-^ 
ra otro superio-r a partiy de J.» de Abril, 
último. . i I • "

6.0 Que se tenga en CMOnta pai*a to 
dos los efectos legales que, por errori 
de copia, el grupo de Maestros com-4/ 
presididos, enire el iSr. Gándara, quo  ̂
aparece en la Gagbta de 30 de Mayó- 
úlGmo coix los números 5.5G5 y 5.41 y,' 
y el iSr. rrreceño> 5.588 y 6.441, de'berS 
figurar* todos elloB a contámiación dep 
Sr. Hernández Pére2f, número defn'iti- 
vo 5.443, i ~̂R>-ldo, por consíiguienío^ 
la nula numeración dormitiva, ya 
diñcada al citar en la presente corri-f 
da a los. interesados que figuran as-s 
cendidos. ’ ■

7.0 Que «se ratiñcati las anulacion'C.  ̂
de ascenso a 3.660 pesetas do los; 
Maestros Sres. Catalán, 3.246; Mante .̂ 
cón, 4.515; Castro, 4.037; Alvarez Gon
zález, 4.Í03, y  Boto Agono, coo) eféc-?̂  
tos económicos dé -i.® dé Abril últimd*; 
y en yísíb. de 103 extpodientcs remitidos. 
A los fííies dé la ciásiílcaciéii, acredi-- > 
dativos üe que dlcihas Maestros perte-4 
jlecéni a ia  serie octava.* t <<

8 .® Que las Secciones Adminlstrati-*) 
vas de Primera enseñanza tengan pre-í i 
sentes las iinstrucciones reglamenta^  ̂
rms do anteriores corridas y ascenso^' 
a los finas do esta Real orden, ' í

J>e íRcal orden lo digo a V. I. para^ 
6 U. conocímiesnto y demás efectos. Dios^ 
guardo á V. I. múcihos años. Madrid», 
10 do Junio de 1622,

i 1 : 1 MONTEJO

Señor Directoi' general de Primera c'n*»
.scñanzac

ADMINíEfflACiflN CENIRAE
H S T E H IO  OS ESXUÜt

.  SyiSEÜ R ETU m S
SE€C]ON P B  COMEHCIO

' Los Gobiernos do íiapaña y do No
ruega, por canjes do notas de 12 de 
esta feóliáí han convenido en prorro
gar de nuevo por un mes, a partir del 
31 de Mayo filtimo, el ÁjCiierdo comer
cial -provisiomú concluado entro España 
y Noruega Cl día. 1.® do Diciembre do 
i921, y (ía que las mercancías de cada 
uno do los dos paíBô - que fuesen exn- 
barcadas directameóté con destino al 
otro ánteg de terminar el día 30 de Jiv- 
nip corriente esta nueva próringa, dis- 
frriten de loa beneficios dei Acuer
dó; S’ieinpre qúe'lieguen ai país .de des
tino antes del db 'de Julio piúximo.

Él Goñtingento previsto en el arlíéü^ 
lo 4.'' do esto Acu«erdo provisioiaal 'sép  ̂
en lo que cóucienie a óBÍq■ perípdq'^ 
Úñ mc ,̂ Úo $1*^0



; Lo qae «e LafOO otootói-
3^8Íei?eKm ̂ l m im  

f^íib:]‘iüado m  la ^age^a d3s (Mad^íd 4ê , 
( 9 Way'o (pr5̂ :srmo pas0 do.
I de 'LüíiiO' de .^982.
' j^u&e<^roíai^io, E. de P^alaclos.

•í f :

' -M m B m m m  mEmmmñ'L^BE -m B  
i m m E m  Y ^-BEL 
■ Bmo. fe ::  En ei re-earsoígui>ei?Bafe?o 
 ̂ ínLoipuesío por D. V'íetor Lópea Attca’̂ 
■f|(), Notario "de Talayera de Heina, 
^tóiiira lá TíOia de^uí^pensidd de í 
Mdn piieííta por el »’R"eigi'Stodor de te 
i Propiedad' 'de dieka teeaficlad en 
íegeriLura -úq compravenUi, pendiente 
f en este 'Centró por apelación dei ex- 
/presado Notario:
' Pe. í̂ultíQando «fíue por íeseriMra pú- 
j -bLi ea o tor,^da en da ic&u'dad de Tatevora 
; de la ileina el .de Septiembre de 
¡1921, ante el Notario de la tmisma po - 
ITñaeión Ty, ^^íotor L^pe '̂d?Vrro^o, dofía 
ppomasa Undi^uez-Ní’velro, noñlaLcen- 
¿^ia'marital ée «w esposo, 33» Baidome-" 
fro Gómez de ]a 'Maza, TOndáó :¡a dona 
'María Banlos Ee^rnándeí Díaz, viuda, 
nF^resentando a m s  dos Lijas menores 
[fdev odad, doña MMasta ^  ckî ña IMarte 
;' Onan^pe Fernández;^ '.'una.: ^oasa vsdtmada 
ten te  expresada .'(Ciudad :d0  Talavera de 
vía Reina, calle (del, <(5Rarcón, num. i  
rfmoderno), por ni preció de 1.250 pe-

r. .iResultaínéo ajue, presentada -Ist ns- 
1 critura fde ;iiofBreaicáa en el .Registró 
|de la Proptedadde Talayera de la Rei- 
jma, se puso p er el Reí^sdradar en 1a 
erntema /síguient/e nota: '“fe í^end i- 
^da la inscmpctón del documentó jque 
tpreicede por no juBtiñcarse: la proce- 
bfencte deL dinero con que la  imadre 
|tóguterete^(casa para sus Mj^s meno- 
fres; aiiníque iel defecto .pudiera iser 
1-míLsanaLle, no se La tiecLo Lnotaefóíi 
Iprevenilva ¡por no iLal^erte só:Mcliado.’’ 
I" ílesaitando ique el Notario autori- 

zanle de ta escritura úé-2S de Bep--̂  
rtTeniíbro de 4 92l reicurrió gubernaiiva- 
^ e n t o  oonira la «óta^del Registra^dor, 
vjptoa'mre aquélla se dedare extendida 
‘teon arreiglo a tes'formalidad es y pres- 
tlci^eiones legales'^ sea,,#or tanto, ins- 
l'driLible. ^i^r -tes s.igpier^©fí ri^zones-; 
¡m e  es principte t e  Sereclio que idon- 
Wie- la ley no (distingue no es lícito idis-̂  
(tteguin y fundado -en ét La ,de. domon- 
pirar qué la caMcación /cfel Registra^ 
■dor es p^iimmente i'Oaprichosa-;; que tíi 
pei dódigo myÁl nú flb S^ipot«canda 
^que-tson las i-únioa.s fuentes legales en 
i ^ t a  materia]) nxigan t^ve los ]^aár.es 
p an  .*CiOmpren Lieneo#ara sus 
^pres, .sometidos -a ía  patriapotestad , 
i^stifíquon la  ^priocaánnoia 4el dinero 
‘̂ n  'que lo yieriRquen; que a-l-no 'exi-

t se 'lega imente, la l% ^1dke/.íque no 
p.rec1sa la justificacr4n pre-toridáda, 
l^ ie s  tes leyes no pueden ^extenderse 

M ás alte de la previ&ióp del legiste-' 
í ^ r ,  y por tanta, ao. es,.adr4isible launoU' 
Idfel .tegistradoí;, ,fua>dada, en un 'crite- 

^ |n  erigid-legal, .de te
|te , ^d^iera í3r?pr’esarse pb  elte el ar-

i i ^ i o  desdo' un piinte ée  equL
V '̂ "̂ 0 'ues-pretmd/o^^e el ca-

m  actual non vaquel otro eíi el (fue îurm 
m ular /casada •adquiere Meno» y  d r f e  
ju s tifea r la procedencm .del dinero^ 
•pues el consorcio constitu^n una so- 
'i(CÍBdad,-y en 'ella teáos Tos bienes ■ê is-: 
■tentes son de los /soicios, a  no ju s t if 
icarse que pertenecen privativarnenie a 
funo de <41os; que, en cambio, entre, pa
dres e Lijos fio ex'iste'lá! sociedad ique 
tentre marMo y  nR ijfe qmr lo  cmd, al 
no ‘reafearee ;Ontre ?ácpiál4os la lfoslón 
de patrimonios, no son' precisas las 
medidas previsoras ¡que. p a ra  evitar 
donaciones indirectas O' disiíntiladas 
Sfdopta el tegasM or/p^ra Tos luRimos; 
qué, según *k)rs ipriw ipias -en -que' -.se 
ítibda Tbí reiP'ñesent^Tdn legal, la 'ma- 
idre que co n 'p d írf as potestad compra 
'Lie.nes-:para ^siis''hijus menGrcs non d i
nero de <éstos,'-no lo Lace a nombre de 
ellas, sino que /Son los bijos ios que 
por medio de .-sii .imo'dre,:-que es la .re- 
presentaríte kícrál, veTífican 'la ad'qui- 
siteón; iqué si nsto os asi, él Tustilicar 
Ta proceidóTicte íiél -xii'nero ves tan  ./.alb- 
mrdo.coiMHsi-ae^f^ al mandatario 

ron un .caso, de representación votunía- 
ria. (un apoderáimetító corrlaaté); que 
aun supontendo ‘que los Lijos ^adqui- 
rieran n i Inimiieble non dinero de te 

.madre, lo cual pudiera envolverain.a/do- 
nación, ;el acto .podr-te ser -anuIabLe, po
ro no nulo por sí mismo, y  por tanto, 
insoribible; -que si te 'ooÍBpr^ ¡becba 

ptor T-QS imonones representación por te 
medro so tabíeTa verificaáo con diñé- 
ro que no fuera propio de ellos, al con- 
sigTiarse, icomo necesariamente babría 
do teacerse, éU los libros .dol Registro, 

(éstgf ícirci^^te^nte'illévaní a 'intsma 
la causa de pnsiMe rescisión:; y quB 

.mendo, comp: es públko, él Eqgiaíro, el 
íque en su" día 'Contraté con los hijos 
b  ée crea-pcrjiTdte por la escritura 
'de Buya ■ caíi-feaci ón e recurre, >estü- 
Mkmi ĝ1 tteuló y ojercttera Tas ;aeei 
íqué a su táeredhp' crea te asisté.:
' . Rfesultando' qiíc él RegMraftór de la 
Pnap:teM&d»a1é§fe %n nota':
q u e . sd 6Fx2>enJder la  <on
-cuenta. Ta :regla de: deg!é^óv qne = átecr:
“Donde existe la mfem(a. razéa 
^ lic a ise  la  misma disposiioioiF’: que 
4 Í 4a 'in^ujér-‘casada adquiriese ñucas 
'ean cMnore propby-y «aecésite /justiñc^  
/ai'-procedéucíia p á te  qr^ lo adquirido 
no se pepqite'de te socmiad de ganan-- 
eíalesV idé igual modo LabrSn dé 'justeíte 
earsé'tes cantM aies que lós pádi?#s'm.- 
’viertsm en Jm/itéMes ^pam sus .teifos 
ípaeiioros; que dé otro modO' -se podría 
íWarecer -a unos LO con peyjuteio 
de Ids' dentes qñe 'constituyen la so- 
bieds^ 'priBc%3ié
dé deredho mv(^ado :pqr él Pécurrente 
no es de pértinénfe bpíteacáén 
pues ni en eT Gédigo ckul ni en Ta tey 
hipotecarte 'itey precepto que aulotte 
éé al .pádre paraiéomiprEr OTMéMas-te 
nonibre dé Tos Lijos someTM a la  
,patrte pótestad; qué si talos -compras 
%& vienen permatíeriido es„debido u  una 
iiíténprétación a‘m(píte de 4a ley, atén->. 
iífenido a ,igu8 4a p rcM bte^n  no 
lamRocoi éstaLlécTda, poro siésiipre 'so-̂  
br’e te  base :dé p-rdbár la  q^rocedéncia 
dél dinéro, fínico modo de qtie el pon»" 
Trato quedé claro y  LieiirdoñmMo; que 
a  fa lta le y -p iiá B ^ b T e rn a , se inspiro 
paca^^^^^étotár ía móta en  te  49 del tí- 
Redo 5.'' de la Partida Sr̂ qy enTa Reso- 
Tucfón da '5 de iMarzo 'de 1886, que d!- 
cen íste): “Lo comprado con dinero 

/ b j eno es del aue Titeo te  f  ~mpra,

sí ^ u é l  fuese de un menor a quien 
tuviera en su guarda); y no acredlr  ̂
tándose que el dinero sea del menor, tó
comprado no es para él, según la crta-f 
‘da ley; y, por ultimO; que justiñca '4 
nota recurrida, el no decirse en la es/̂  
critura .que el precio perLenez'-ca á 
doña Mo.d0sía: y  doña. .María Gicampo, 
pues éllo puede én\nlver una dona*̂  
oJón -nula:

'iRé'Súltando que el ‘Presiden-te b e  te  
. Audiencia confirmó la nota del Re.g'is- 
trador, por considerar: que la faifa de 
det'erminiateión de la procedencia del 
.'dinero -qû e -écimo precio de adquisi-* 
ción figura en la esicritura d e  28 de 
Septiembre del ano último, .consbd.u-. 
jG, si no un defecto ésenoial e inute 
sanable, un  defecto 'extrñiseeo, qu^ 
puede .ealiñcar el 'Eegisi,rador con érrév. 
«glo ab artíiüulo 65 de la ley Ripoteca^ 
lúa; =|que la .circunstancia de la procer 
ilencia 'del preoio' de .aidquisición otOT'- 
.ga •coniceq̂ to'” y denom;innic1ón distinta 'al 
título-de Ráquirir por lo 'que a los -msv 
noiés rsé refiere, que los dereohds 

jdé éstos serten rkuy diveriíos, según 
dicho precio proceda de su trabajó^ 
del legado de un tercein- o jDertenez'-te 
al éáudail paterno, y áe aTii q îe lé 
omisión en te  eacritura b e  extresné 
ta.n Importantie .cié lugar ,a deducir q’tie 
'él dinero fuera de la nfadre, en .cuya 
easo' res-u'ltaría una donaciÓTi la, causa 
de adquirir; y que aunque n.^,,exis';é 
precéptó Tégidl alguno que oMigue á 
j-ustificar Ta procedencia del dinero en 
él caso de que se trata, éin -embargó 
oílo es nücesario, pues Teconocicnáó 
las leyes cliversias /modalidades ée . 
quisiiclón,.:según da .repetida ..prccédOTâ  
cia, y de .cada modalidad deix^cliqsyíñ^ 
versos para tos menores a cuyó Toirú-̂  
bre se adqu¡iera, la ‘no dótenmínacúón^  ̂
de te expresada cíneM .stoeia no ea 
feino un silencio en gracte n  .íná^ieá 
f-epetiofonés, ya que nuestrás 
,'son casufstiéas:
. ResiRtoáo iqee M  
irónté:,.; al /apeter d?el *acu6í?do

a rajzoTOs dq su eíDcritp dé 
Intérposidió^^ del reoiir '̂^o: Due es Thí̂  
e:^1iioaMe qii^ por el Registrador y el 
..Presidente 'de la Audienciu se aTmmB 
qfie uo existe preoeiRo legal que obtr^ 
gue a Justifiicar te protoédencia ,dei di^ 
ñero, ep un caso' como él actual, y so 
Meque a te conclusión de que la nota 
« ¿ u r r í ^  .éáfá b ien  ;pués)ta, y ^que-M 
ésérifuna auitorizad^ .por e l . q m  
íonm a no sie bialla iextendída 'Oón 
■arreglo -a lais Tormeilidades y prCíS-:

fegúles son Tas que.m-arean .la .Tey y  
hvpútécário., el Góidr^ 

civil, te  Ley y  Reglamento Notarial 'y 
ula Tntstrúceión sobre te redaéciQn dé  ̂
MLísIruménitDs públî ^̂  ̂ a  cuyos 'tex-'i 
io s  hubo de atener sie anfeets de otoiv 
fear la vescritupa .üiseuTida, y n-ov ba
ilando. Ta exi'grencia de Ta j^uS'tMicaq 
/món 'preteudida, notqmdo'Toneraia etí 
:TOéfila, ni .mepm^mphazar .por elil 
^■;teftgp4énMán-; .quie legalm 'énte.^^ 
exjisRéTa soicTédád paterno-MM., od-' 

'Ofciurré eOn la  e-onyugál; pero, 
ííann- aoép'tando por un mom'enLte qué 

éé-an ó®: a&LáÍQ#o;s, . obserya qite
una m ujér /casada co-mptra, sin  

^usITfiélar^Ta prPoedencte iM  dípero^ 
no .sé guspeiidé mi sé d e n ^ g a  Tó ad^ 
quílrldo!, ^ino que .séTnscribe a Tayoy 
do i a  soélédad' dei gan an éi^ I^  y  eíl
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/ica’Jiiíbi'O, si una madne com pra poo? 
Hsns Ii'ijo'S iii'Gííores, giii jdis'iificar con 
/iqné, ni se inscribe .a íavor ele l a  ma- 
dáre ni de l0(s tiijns, sino, que s^e.sun-  ̂
ipenide; (de cl'ondo se dt^auee que al 
ifeisio! preívisto se le da- un trato , más 
)i|>enígíiO' que al eírceptiLaido y qu-e son 
íiguailes en la prsiseníaeión ’Clei pro- 
l}ilemia, y sin emnargo, diversos en 
dq.is res’üiltadoisj que en cuauto a la 
ley* de Partida que cita el Regislra- 
'dor,. hace constar, que eii eiia no se 
exige la jusitiñcaeión dei diinerio!, pues 
do exi'gii-'r se, se liuh í'g r a. r'edia'C icy.a O' I a 
n liim a pa,rte así: '̂''Baavo si se á.u?sti- 

-5r.;j:gi0 ger aquel de un menOii a quien
  ’peeto

le
   __________ ___ _ .  _ ^   ̂  ̂ i  a
en su favor, pues, en lá miisrna se ted
iaba- de una Bia-dro que compró para 
eus ixi\oei s'eg’ún se dijoj se ‘*.inseri- 
bió 8--SÍ tal coiiTipir a 'l  y a.il tra'ta.r,- deiS" 
ípiiés, la m adre de vender, niO' sO ad- 
omiiió su inscriiípeión porque, natu- 
rs  1 m n te, mien ir a s a q u-el 1 a. maní fes - 
dadón no se de¡s>Lruya, loe. cfue com- 
^piv ron fueron loe hijos, y no la m a
dre; adeanás de que la pertinenciá 
ide dietia Eeeoiiición es relativa en 
lestc caso, pues se. tra ta  preeisaimen- 
íe  díí lo qujG en aííuélla se inscribió 
!en c‘] BjC'gisiroi sun ohsíáeulo alguno; 
j i ie  ei censigriar u ' la. escriíura que 
p l  predio-peritenecia a los racnoree 
jhutóera sido y e-s innecesario, por- 
niqúe, ail ooimpáreoer ía madre otor- 
r^^ando y -consintiendo! en nombre de 
osuvS h ij0(3, todo- lo que hizo en iá 
''escritura de eompra .fué de ellos y 
'para eiles;, que la de que
'él üíc.-to de que se tra ta  en este reicur- 
iS‘0 puede envoiíter una diona-ción ;^iiv 
la es; asunto por ,  completo  ̂ ajeno a  
'da misión e'aliñ-cá'dt)ra"'deíl f t 'eg is te - 
■tdor; que esta conCorime con e-I P.resi
le n te  i u  la Jíludieneia en que ius de- 
'jre<0'hiois de lois hljoiS' g-erí-an muy di- 
¡ivcrcotí, según 0.(1 precio p:ro-Geda de 

irahajo, dicl legado de un ierde- 
,iro o diel caudal paterno;, perú que 
f e  te. asunfe a  daacm;tm re-
.laciones ,entr é- paidue-s e h ijó s ; m as 
gnu mioido alguno- debe ser motivo de 
isuspeníder ila inscripición,. porque 

^  álqulera quie sm  la foríina en que 
aidquiléiran, lo- esm ctaí es: que- se 

^nscir'iba a^ noimibre de quien rea í- 
'to eh íe  verifiíca la  compra.; y que '-Is 
l^xíraño que la li-quidaeión diel Im- 
Ipucsto de dlerecíhOiS 're a le s  ge' haya 
{fotendMó a hoimbre de ídá inenioiríes, 
(fepstpni'eindoy por lo tanto, un crite
r io  idtstiinto ¡ai de lia inseriipicíón, 

soit y  deben ser nerfeeta- 
^emjte' cloimpatiMes, y m ás adn^a l 
itemanar díe}l misimo' fune ionario : 
b ÍVistos la ley X¥IÍ, título 1.Ó, libro IX 
dé^ la (Novísima IRecopilación; los 
iartí'CuIois 26'9,; números quinto y sexto, 
jlitOO, el capítulo III del título VII del 
libro 1.'’ del 'Ciódigo civil, y la di-.sposi  ̂
;̂ bión "final de este último Cuerpo leval;

33, 34 j  65 de la ley Hipoteca^ 
el 118 y 123 del iRegiámenlo para 

,|^s;qjecución; y las Resoruoiones de es- 
JfelCeDtro'-de 12 de Noviembre de 1'874, 
P ^ id e  (Diciembre de 1879, 29 de Ootuv 
hm  de 1634 26 de 'Marzo de 1689 y f  
,fevMarzoi d^ 1'91:3‘:

_ iGonsiderando -que es antiguo prin
cipio normativo de las facultades con- 

-cedidas p .io.g.,ar.v...

tículoe il'8 de la ley, 116 de su Eegia- 
merho- y concordantes, de una y otro 
para calificar los documentos que se 
les: p.res.enten en s-olioitud de inscrip
ción, el que lo-s nombra-dos funciona
rios se atengan para ello exclusiva
mente a lo que de los documentos re-, 
sulíe y a los datos que a^rroje el Re
gistro; y que en cuanto -a los prim e
ros, aprecien la validez -de las formas 
extrínsecas de los mismos y la capaci
dad de las personas inlervinieiites en 
los actos o contratos cuya expresión 
se enoiientra contenida en los tales 
documentos, así como también las nu
lidades de pleno derecho que ostensi
blemente aparezcan, bien c-n los el(S~ 
mentos constitutivos deí,_aoto o con
trato, bien en los pactos y condición es 
estipuladas; pero nunca entrometerse 
ê  invadir campos rese-n^ados a la de
cisión de los 'Tribunales a instancia' de 
parte, ni pretender sustituirse a .éstas 
en el ejercicio de derechos que puedan 
esf-arle reservados para obtener aqué
llas, media.nte ale-gaciones y  -pruebas 
niutuas, entorpeciendo o negando el 
ingreso al Registro de la existenein de 
derechos nacidos ál amparo de las le
yes, y cuya vida y eficacia ulterior e§ 
muy difícil quO' aquéllovs. funcionarios 
puedan prever por mucho - que prá- 
tendan^ aunque ímprocMCntenien-te por 
ser. otra' ;su funcMn, agotar las posi
bilidades dependientes de muchos fac
tores, previsibles unos ¡e lm.posil:}'íe de 
prever otros': 

iGoiisiderando que ello no- implica 
desamparo alguno de los derechos de 
aquellas persona^ que puedan creerse 
asistidas de acciones para splicitar la 
rescisión íco%; muy disíMMa de la nu- 
■lidad; que supone inexistencia d-el actn 
o con trató inscrito), tanto porque eh 
la propia ley sn declara e^resanrente 
que no. ya aquélla, sino la nulidad mis-  ̂
ma,^no .sc convalida por la inscripciófií 
(aTtlculo 33), sino que además el que 
inmediatamente vSigue al anteriormen-' 
te aludido (artículo 34) establece que 
puedan ser invalidados los acto^ y con-' 
tratos inscritos; po-r las cáüsas quetólá- 
rrunente consten en 'et Registro, y para 
ello y en cada^acto o contrato establece 
el C'ódigo civib Tas condíciones 'y  pla
zo para^ solicitar y obtener estia 'in^: 
%uli‘dación, con todo lo que quedan su- 
ficic ni-emente am}paradoig y protegidos' 
los derechos do auuelias.''BersoB.as al 
principio mencio-nisídas:

Consíderlxnidp que 'esto  supuesto y 
reconocido por el Registrador, y así os 
en efecto, qr^e ía escritura de venta 
otorgada en 28 de Septiembre de 1 9 2 (> 
no adolece de defecto a%iino externó 
y cfué en el contrato se han observada 
los requisitos óxigidós por 'las leyes 
ón' cuanto a éstós en general y en par- 
ticuTar a las- de yénla; que no hay pre
cepto alguna légaí qtfé autoricé tácita 
ni expresamente la exigei-ícia que sir
ve de motivo a  la suspensión; que efí 
su informé invoca una ley de iPartidá 
•que además de deroa^ada por*la dis-- 
posición final dél iCódigo (fivií, es ih- 
cóhgruente Coñl el punto discutido, y 
por último interpretada -erróneamente 
por el citado funcionario en cuanto al 
alcance de la misma, que és consti- 
tutivó tíc un privilegio, prevé y -or
dena que las adquisiciones del menor 
qiLe con su dinero hagan sus represcn- 
tanies legítimos se entiendan hechas 
nena, aiaué.i icuab.de las

sonas que enumera-, en contemplación 
a que las pcupacione-s a que les lleva
ba su elevada ■dignidad_S'Ocial les p ri
vaba da atender con. la diligencia de
bida a la administración j|e  sus bie
nes y con objeto de que no pudieran 
ser desposeídos de lo que Ies pcrtene- 
.cía; que la Resolución que asimismo 
invoca tampoco es pertinente al caso 
y está además dictada con anteriori
dad a la vigencia del Código civil, a 
cuyas disposiciones hay (que atenerse:',.

íConsiderrando que .tamiposo es de 
apreciar la invocación que para soste
ner su nota hace el Registrador en su 
informe del que llama “principio de 
derecho” que, aparte de no fündámen- 
tar nada por su misma vaguedad, pre
so |)one la eadevíí vatio, quo es j^íooi- 
samente la que aquí falta para 
ti-aspostición de preceptos' legales dic
tados para el régimen de nna institu
ción, como el patrimonio de la socie
dad conyugal, al régimen de bienes de 
los menores en patria potestad que se 
gobierna por principios distintos, co
mo distintas son su naturaleza, efec
tos y las necesidades que satisfacen, 
como es fácil de comprobar examinan
do los preceptos atinentes a la p ri
mera, artículos ! 1.385, 1.392, 1.408  ̂
Í.409, 1.41R, 1.421, i:422, 1.456 y con 
cordantes, comparado^s con los que re- 
gulian la únateria últimamente nom'̂ - 
forada, que se encuentraM comprendi- 
dos en el capítulo í í l  del título VII del 
libro I.o del Gódígo civil; y que más 
palmariamente y acl absurdum de
muestra el que en la institución máS; 
semejante a la patria potestad, 'O uCa 
la tutela, de la; que es, a máS’ de otras 
pecuTlaridadcs, compendio y cifra de 
todo el organismo iutólar, m  se exige 
ai tutor, en casa auálogo; la maipfestá- 
ción que el Rcgistrador en su nota pre
tende haga doña 'María'Semtos Per-- 
nández, 'quien golamente com)parece 
para completar la ca/pacidad llamada 
de obrar de sus menores hijos, que son 
los verdaderos otorgantes, según- el 
concepto legal modeihO' de la perso
nalidad de éstos en patria no testad, 
no el aécaicG y desápat^ecido de las 
Partidas, erróneamenté- invocado de un' 
modo indirectó po-r el Registrador.

Esta Dirección ha a*cordado revocat 
el auto apelado, y por tanto la nota del 
Registrador, y eñ-su lugar declarar qué 
la  escritura fie referencia se halla e,x- 
tenidida con arreglo a  las prescripcio
nes y formalidades legalcs> y es, por 
tanto, inscribible.

Lo que con devoluGión del expedi eni- ' 
%& original comunico' a V. I. (para ¡su' 
conocimieiho y efeotosNconsiguientes* 
-Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
drid> 1 o de Junio de 1922.—El Direc-' 
tor geherai, A. do las Alas Pumarifío'. 
Beñor Presidente de la Audiencia de

Madrid. ;

HmiADELTRIBÜSAL'SOPREGv

CIRCULAR

Eu; vahio (el Estado (adepta toúa 
clase de m edidas a fm ¡de reglam en-, 
tar, fom entar y estimuHar la pesca, 
honsiderándola, jy con sobrado moti^ 
tmo, iéomo u n  raniiO! im portan te de la 
.rá;auBza>’<iblic^ ai la s  sábias.gpirgi|ir



J u n i o  i p 2 ’

í>icion;es y  saíioiones .que deteMni- 
•nan ilas l*eyos no -éuvíeran ¡eficacia 
■algiiDa, • ’

¡El Códl>g0  íp'enai coíriprende, en ©1 
■antíciilo 53r2, refci'fnado po»r la ley 
de 17 de J^ullo do í s i ^ ,  la sanción d‘e 
cientas infraeeiones que pueden, eo - 
^m-eterse con motivo de la jpesca, ele- 
iváiiídoias a  la eatefonfa do delito de 
MiTtio: la ley ,genera! vigente sobre 
pesca fm via! de W  de Diciembre de 
i'9i07, m antiene el concepto en  sus 
articuílos 51, 5'2 y 53, sino que m ás 
ajmipíio aún, ipucsto que a determ ina- 
,’dos hecíhos aplica líos artícu los 530 
y  siguientes dei proiplo Código»; lue
go, dñ.da la omisión en éste de v e r
daderas íalta-s, las define y caslig§  
.aquélia en los 52 y 53, y en el 54 fija 
,a!gimas regías en rcktción al p ra -  
jceidimicntn ante los .Juzgado»s m u - 
.niciipales; en  llo-s 55 y 5'6 ípresoribe 
-deicrmi-nadas penas ac-cesorias que 
üian cIĝ  ímjpo-nerse en !o?da clase de 

in fracc io n es, y eí 57 jpremia al do- 
.^ÚnciadCH' con la tercera pante del 
' imiporíe do las muHas y de toda la 
• pesca decomisada- si no fuese ea 
-die^nipo de veda, etc. '
, <FA r;egl^nento\de la 
■ te, fecjhci 7 de Julio de i9 i ! ,  en; su 
yiítüílq- puntualiza; más’ tó :d is- , 

ÎpuesiG -sobre e s ta s ; infracciones, y 
^¡reitera que las denuiicias de las mis- 
ymas se presentén .ante ei Juz-gado 
¿imuniciipai tddl que ilu 
dieren sido comcikias o avcrigiiá- 

;rda la transgresión, y presar liben 
'Obligaciones esp-eolalcs en relación 
.,a esitas prioeed’kuieii;ios, artículos 
§i24 ai 12/7, que conviene tener muy 
ró'ií fpara que no apareiEcaR
^;3ustifíicadas las .reclamaciones de la 
•^^Administración sobre su iiicu-mjpiH- 
isniento, y los al 133 se 
^  las pena« accesorias.
> Esta ley eosnún a toda la-materia 
-no ia creyó el -legislador sirñciente 

ia de -24 dé •Diciembre de 1912, 
;qu0 se •csoncreta al dereclio de pes- 
'y a  del salmón, diata Tninuciosas re- 
fglas de vigilancm én los artículos 

ai 43, señala íías infracciones éo.
51 y, persistiendo en  el 

Cisterna anteriai^ atribuye en, los 52 
'^ 53 e! conocimiento de los mis-mos 
% la  Ju.ri^iceió^íi ordinaria.
. El silencH>-relat4Yo de la Eetadís- 
,t ica -y do aonsigificntc de la doatri- 
riia Trib-una!‘iBupremo, mo obs- , 
í.tante'^el in-finilqt iv^'ero de tafrac- 
>clanes legos, estanques
?y la-guPxaáf qucHtodos; sab cmo^ m  <m>- 
■motem al éxtr^no dé correr «serios 
■peligros' esta ím n te  de riquey>  ̂ e s -  
pe-oiatmenio la d #  sedmóíav obl%a a :. 
jCréor que, eu<^oi]ttrcfe--del4iiteró  ̂ eo-"
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debidamente secundada por los en
cargados dé 'la persecución y  cas
tigo de'estos delitos y faltas.

Princitpalmente el Ministerio fis
cal noeesita hasta exagerar su celo, 
.haciendo «suyas cuantas denuncias 
se feirmulen por la Ouardia civil y 
agentes administrativos a quienes 
las leyes y regiamentos encomien
dan la obligación, de formuílarlas, 
inutrlizando los medios Ilícitos que 
se emiplean para su ineficacia y pre
parando o interponiendoi cuantos 
recursos s>ean conducentes al obje
tivo dé que ru) «continúe él sisteima 
deimipuniidad que tpor distintas cau
sas parece remante.

Evítese eíi absoluto la degrada
ción de varios de esos ihachos, por 
la tendéneia a conv-ertirlos en faltas, 
cuando constituyen lo-s delitos «cGm- 
préndidos en los arficuios 5 ^  y 
guientes del -Dódigo, cosa b:oy de 
 ̂todo punto indisculpable despuóe de 
las enseñanzas que nos sinninistra 
la •Saáa de ló iCrimínal de este T ñ -  
bunal .Supremo.

«Qoimo estas insüiiiccióncs afécian  
hiás :a ia  justmi^; miinlcipaL.conyen- 
;dráqué'f^.r'S:]la3 difunda pó 
blicación de las mismas en los Bctc- 
Ainés'Oficióles de la iAspeciiyá provin
cia; a fiq de qué tengan el-máa;exaoté - 
cumplimiento. -  o

. - Madrid,' 12 • de ^Junio de 
'Víctor €ovián.
Señor Eiscair de la Audiencia

DfSEÜülOI^ DE

^Reall)', po r ‘segunda  ve¿, p o r  haber 
«ido declarado  desiertcc  e !  a n te r io r  
concu rso , y d o tad a  eon el suéido 
anual de 3.00-0 pesetas.

Idem  id', de la do ALmodóvar áeV 
C am po (Ciudad .Real), p o r  segunda 
vez, .per hab er sido declarado  des^icr^ 
to él an te rio r concurso , y dotada con 
el sueldo an u a l de 3.000 p ese ta s .

.ídem í ( L  de la  d,e .Monóvar (A Iu 
cante), por &egrmKÍa vez, por h a b ^  
sM-q declai^ado desierto eí a n te i ! ^  
conoiirso, y d o tad a  aon  jeil) :SueIdo 
an u a l de 3.000 p ese ta s .

Idem  id. .dle la de A lm azora  '(Cas-« 
te lló n ), po r seg u n d a  vez, po-r lial)cr 
sido doelarado desíeríD  en an te rio r  
concurso , y dotada con e l aué¡ldo 
anuatl de 3,000 p ese tas.

ídem  í ú ,  dC' |a  de E lche (Al i can- 
f/C*), p o r dimiisión del quci la desem 
p eñaba, y do tada  con  el suak iq  
an u a l de 3.00Ú pese tas. |

M adrid, 12 tía Ju n io  de 1922 .'?̂ íE í  
D ireo io r g en e ra h  'M arín Ijázaro*

VE^ta Direació.n general h a  acarda»- 
^ 0  que se anuncien por ell íórmiiK) 
tí.e tre in ta  d ías; descontados los fes
tivas, conform e a  los artícuios 4S 
y 19 del Regíiameuto de 3 de Abril 
ée 1919^ las vacantes que a coníl- 
jauación se rélaatonari, advirtienda 
a Jos soTiicitant-es que dentro del 
tado plazo deben pr-esentar su s  
(licitudes# una p ar cada ya-estnieir, d i
rigidas d  éstíi Direoción, y  
loís cond iciona que en ef oxpre^adto 
Regiiamonto U0 señalan , pree&iitan-» 
do adem ás su h o ja  dO: s e r v í y  iaa 
jusUficación de los ^é r-Ilo s  que ale- " 
guéá, ski cuya justiáki;^Hiki. n0 ser.á3i 
cur sad as ü aá in s  uu.
íen: - > ■ _ , 4 »r-%

DanteditrÍB dé' fondos dej 
taíni-cñto á91iva de 
joz) , de ;nueva tcreación y  Si>lada 
con »éb»^uc5dé anua l de 3í0t

Habiendo sido noinbrado D. Ocúf«» 
zalo Diez de la Dasira y Díaz i^ue:. 

-mea AfchíVero del Ayun^miento' -4J0 
'Burgo Sy se ̂ publica .para conoc.im.lcxái'*
: to de' Jots ■ «dcm és <^ncúrsántós. !  ' v 
 ̂ ’Madi4d, i2  de Junio 'dé Í92B.w.J|
D n 'é é t^  genóral, M arín Lázaro^ '

glNiSTEI§ m  INST8ÜCCI0N P Ú W
V  S IE lU S Á E T g S  .

asmESIAL C £
: ^fSXÉS .

'MVSm 1VAGÍ0NAL nEX. PRAbd’ '
' E a  YU'iud de la  a ii^ iázación  qpncá^ 
(IMii por. la I)ijx->t5ci,«̂ i3 genéráí ido 
lias Ái*ie^ con fecha,.22 <ic! c o ir ie a ^ / 

E sta  D irección ?el
iaíón del personal ^ h a lto rn o  
aso Raciona! dcl Pra^áQ. (Véa-eo 
xo núm ero 2.) 1 '

;Du^a»ie -v ^n íío d í^ , cantar 
pubUcaC’ión mi la .OAcmiA, pódrArí t ! ^  
hlsm ar h>,& que no estén 
la claírifica&ión, anviando sus-fmtáanóá^t 
dii’igidas aJ ^ f io r  D irec to r 
Bellas AKes, po r Cíinduoto de la  Diré^í' 
eión clét Museo, q i i e  las' elevará b íá 
SfcU5arioi?itíaá con el cpoiiurio infwkié4';

é i  transcurrido ese plazo €io^ecla?t, 
'mskse nadie, |ol BscajaJ^u se e p M i4 »  
deílmtivOr • r ’'  ̂•••> : ¿f


